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N. · CLEi\IEN'l'E "PoNe E 

se conocido el protocolo «Pedemonte-Mos
quera»;· pidió que se «declarase que, en, cum
plimiento de lo dispuesto en el Art. 6 ,-del 
Tratado .ele 1829, los Gobiernos del Ecuador 
y dd Perú deben nombrar una Comisión com
puesta de dos individuos por cada Repüblica 
que recorra, rectifique y fije la línea diviso
ria conforme á lo estipulado en el Art. s-. 
tomando por bast~ las ct;dulas dd sig·ln XVIII 
y no la de 15 de julio cle d~o2». 

Mas, conocido posteriorm~~nte porcl Ecua
dor el protocolo «Pcdemonte- Mosc¡ucra», que 
antes había mantenido Colombia reservado en 
sus archivos, la demanda ecuatoriana hubo de 
limitarse á que el Real Arbitro resolviese la 
única cuest,ión pendiente en lo de los límites Je 
las dos Repúblicas, declarando que el Gzta?t· 

caóamba y no el éhi~tclupe debía completar la 
línea Túmbez-MaraiíÓJt, definitivamentt~ fija
da en el protocolo «Pcclemonte--Mosqucra>). 

La Paz, á 30 de julio de 1910. 

N. Cle111ente PONCH 
€nvio11o €¡ctroor11inmio v ministro Plcnipotcncimio be\ 

ecuabor en Bolivia. 

----+•+--
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Legación del Ecuador 

La Paz, á 30 de julio de I 9 I o 

Sr Ministro: 

En cumplimiento de uno de los principa
les deberes ele mi ministerio--el más importan
te de los encargos que al confiármelo me hizo 
mi Gobierno-me he propuesto demostraran
te el de V. E. la justicia que funda los derechos 
del Ecuador en su controversia de límites con 
la Repüblica del P(~rú; y tengo á honra remitir 
á V. E. el adjunto «Memorándum», en que, de 
manera concisa, pero completa en lo posihlc, 
he procurado aquella demostración, sin desviar
me un punto de la V(:rdad histórica ni de los 
principios del Derecho. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
á V. E. las seguridades de mi más alta consi
deración y estima. 

N. Clemente Ponce 

Al Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Ex
teriores y Culto de la República de Bolivia 

Ciudad 
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PRIMERO 

llntecedentes Históricos 

§ I 

SIGLOS XVI, XVII Y XVIII 

">< En la cédula con que en 29 de noviembre 
de I 563 se erigió la Audiencia de Quito, se 
fijaron al territorio de ésta los siguientes lími
tes: «Tenga por distrito la Provim,ia de Qui
to, por la costa hacia la parte de la ciudad de 
los Reyes, hasta el puerto de Paita exclusive, 
y por la tierra adentro hasta Piura, Cajamar· 
ca, Chachapoyas, Moyobamba y Motilones 
exclusive, incluyendo hacia la parte susodicha 
los pueblos de Jaén, Valladolid, Loja, Zamo-

. ra, Cuenca, la Zarza y Guayaquil, con todos 
los demas pueblos que estuvieren en sus co· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



K. Cr,Jo:II!EN'l'l~ PONCE 

marcas y se poblaren; y hacia la parte de los 
pueblos dt~ la Canela y Quijos, tenga los di
chos pueblos ton los demás que se dcsrubrie
rr:H; y por la costa hacia Panamá, hasta el 
puerto de la Buenaventura inclusive, y la tic 
rr:t :td<:ttLro :í. Pasto, Popay:~n, Cali, Bug·a, 

Clt:unpanchica y Cuarchicona .. con la cual 
(/\ttdictu:ia de Gr<:mada) y con la Tierra Firlflt: 
parte l:<~rtninos por el Septentrión, y c<)n la de 

lo~; 1\cycs por el Mediodía, teniendo al Ponien

te la IVIar del Sur y al Levante j>rozfincias Jtu 

j>Mt/ioulrrs 11i dr:scubieJ'Üls».---(Ley IO, tít. JS, 
lil>. XI, 1\cc. de Indias). -\-

1 .os lr1nit:<:s dt: la 1\f:al A tHliencia <k 1 .i
tn:t, ~;<: d< :t< :r111 i n:lll en la l .e y 5; «Tenga. por 
di~;LriLo la co~;t:a que hay desde la ciudad (de 
los 1\cycs) hasta el Reino de Chile exclusive, 

.-"hasta el puerto de Paita inclusive; y por la 
. tierra adentro :i San Migud de Piura,· Caja

marca, Chachapoyas, Moyobamba, y los Mo 
t:iloncs inclusive, y /un/a e:! Co!lao (.Xc!usive, 
por los términos que se scüalan á la Real Au-
diencia de la Plat;l:', y la ciucbd ele! Ctvco con 
los suyos inclusive, partiendo términos por el 

Septentrión con la Real Audiencia de Quito, 
por el Mediodía con la de la Plata, por el Po
niente co11 la Mar del Sur y por el Levante con 

j>rmJútcias no descltbiertas y con la declaración 

que se contiene en la Ley 14 de este título». 

-----· 2-
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EcuADOR Y Pmní. Lhn·ms 

En la mencionada Ley 14 se lec: «Decla
ramos y mandamos que todo lo que está desde 
el Collao exclusive hacia la ciudad de los Re
yc-:s, respecto de la ciudad del Cuzco, sea y es
te! debajo del distrito y jurisdicción ele nuestra 
Real Audiencia que reside en la ciudad ele los 
Reyes; y- todo lo que este: desde el Callao in
clusive hasta la ciudad de la Plata sea del clis
trito y límites de nuestra Audiencia de los 
Charcas, y que el Callao hacia la dicha ciudad 
de la Plata comienza desde el pueblo ele Aya
VIre y toda la provi1zÚ1t de Caraúaya z'n
clusÚJe». 

Los límites de la Real Audiencia de la 
Plata se f1jaron así: «Teng-a por distrito la 
Provincia ele los Charcas, y todo el Callao 
(Puno) desde el pueblo de Ayaviri .. inclusi
ve con las provinci:1s de Sangabana, C:a¡-aba
_va, Luries _y Dieguitas, Mojos y Chunchos y 
Santa Cruz de la Sierra, partiendo términos 
por el SqJlcnlrión con la Real Audiencia de 
Lima y provincias no descubiertas. . . » (Re
copil<tción de Indias Ley 9, tít. XV, lib. XI). 

El año 1656, por n:solución del Vi
rrey del Perú, el Gobierno de Mainas, depen
diente del de Quito, «debía comprender la ciu
dad de San Francisco ck Borja y todas las pro
vz'ncias, 11aÚo1ws y 1·íos, donde los rclig-úJJos de 
la Compañía de /csús estuvieron fimdando las 
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N. Cu::~>m:<~TE Pol\cg 

mzszones. Por esta decisión el Gobierno de 
Mainas comprendió el río U cayali en forma 
r.:eneral é indefinida, porque los misioneros, 
d<~sdc~ ;:¡fíos antctiores, habían extendido sus 

exploraciones ~i esta zona» (Dr. I-Ieliodoro Vi
llazón. --Alegato de parte del Gobierno de Bo
livia en el juicio arbitral ele fronteras con la Rc
püblica del Perú.-1\íg. 230).-- Y agrega: <<En 
el año r686 el Padre Richter penetró poi· el 
U cayali, hasta la región de los Conivos. y en 
la confluencia de éste con el río Pachitea, fun

dú la Misión de San Mi_¡~·uel de Conivos.-- En 
la misma c~poca los Padres Franciscanos de 
Lima, en compaílía del Corregidor de Jauja, 
don Francisco 1 )eh:{¡, hicieron su cxpcdici<'>n 
hacia estas rer.:ioncs y lleg·aron al río ~Pcrenc:, 
{t tres lcg·uas antes de su conOucncia con el río 
Ene. y fundaron allí un puerto que se denomi
nó San Luis. Continuando el viaje por nave 

-g-aciún, llegaron al pueblo de Conivos c·~n 29 

de scpLic~mbrc de 168s. Los relig-iosos que 
estaban en esta expedición. viendo la actitud 
hostil de los indio:;., que sólo obedecían ;í. los 
_r csuítas de Quito, tuvieron e¡ u e regresar al 
puuto de San Luis y en el tréÍnsito fundaron 
la misión ele Carnarinagut~ en d ríu Paro.-- La 
presencia ele los l'adrcs Franciscanos de 1 ,ima 
fu(~ un motivo de estímulo para los J csuítas de 

~2uito, cspc~cialmcnte para el Padre Ric!ttcr. 

-4-
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ECUA DO H. Y Pl':HÜ. I,ÍM I'l'HS 

Desplegando mayor esfuerzo, alcanzaron rápi
das conversiones en las tribus dd Ucayali, y 
fundaroti hasta nueve pueblos de infieles.--- Por 
consectwnri;-1, suscitr>sc rnidoso litig·io sobrt: 
los límites de unas y otras Misiones. Organi
z;tdo el proceso por el Virrey del Perú don 
l'vl e Icho r de N a Vé\ rr-a y 1~ ocafull, Duque de la 
l'alata, se resolvió en 21+ de abril de 1687, que 
los PP. de la Compañía de J csús de la Provin
cia de Quito, tendrían derecho hasta el pueblo 
de Conivos, inclusivr~, y los PP. de San Fran
cisco ele Lima hacia el Sud, desde dicho pueblo 
ex el usivc. --Esta resolución fu<~ conlirmada por 
el Supremo Consejo de Indias 1'11 2 de abril 
de 169 I>>. 

· _,~ En 1689, Carlos II declaró por Real Cé-
dttla, motivada por, apelación interpuesta pur 
el _icsuíta José c:c Cases contra una resolución 
del Virn:y ele Lima favorable á los Misioneros 
] •'ran ciscanns: r¡zte las mis/(i1ieS J' rcduuioncs (11'1 
óa¡'o y alto Uwyrdi,'lnsta los pajonalcs donde 
hal,ían llcg-;Hló L1s conquistas del P. Richtcr, 
pertenecían á los misioneros jes11ítas d<~ Qnito. 
Y en b misma Cédula, ordenó el Rey, en con
secuencia. que si los ¡'entÍtas lrubú·sen sido rlr·s
J"osrddos, fucscu lu(~go repuestos. Los pajona
les hasta donde habían lkg·aclo las conquistas 
del l'. Richt<~r, se hallaban cerca de la unión 
del jauja con el Apurímac, según lo afirma el 

-s-
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N. CLH;IUO:N'l'E PONCE 

P. Chantn~ y Hf~rrera, en su historia ele las 
:VIisioncs de los J csuítas, de perfecto acucr(io 
con lo asev(~rado po1· el Excmo. Sr. Villazón, 
quien. como resultado de sus prolijas investi
gaciones, escribió en su eruuitísimo alegato: 

"El hecho que no admite discusión, es 

que las Misiones de los J esuítas de Quito se 
extendían hasta San Miguel de Conivos, in
clusive, situado en la con f-hwncia del Pachitea 
con el Ucayali. (~S fkcir, cuarenta lc·g·uas m;'ts 

al Sud de la latitud en que principia:1 la~; ver · 
tientes del Yavari.-En consecuencia ele estos 
hechos, el ViiTeynato del Pcn't dcj<i de tener 
contacto en esta región con las posesiones 
portuguesas. Desde este momento se inter
puso, entre unas y otras posesiones, una zona 

de territorio del dominio del Virreynato de 
Nueva Granada, cuyas autoridades intervinie
ron méÍS tarde en la delimitación dt' M;1ynas 
con el Brasil.-- . . . . En este momento, la 
situación de las Audiencias de Quito, t<ima 
y Charcas, con rclacíón al Brasil, era bieu cla
ra. La de Chare<&s colindaba principalmente, 
y la de Quito también, por la parte de May
nas. La de Jos Reyes quedaba rclcg<•da al 
Oeste del Gobierno de Mayo<ts y de las Pro 
vincias 1to des(ztÚieJtas.---Ei Virrcynatodt~ N uc

va Granada colindaba con el Brasil, por la 
G-ohern:1ción de Maynas .Y otras sitnadas al 

-··· 6-
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EcuAnol{ v PERÚ. Lílln'l'Es 
.r·.,r,, ... ,, .. ,,,,..._,......_~,......~"-"~'"""r'r'/"•/'-,.,,...._,...,_,, 

N o rte.·-El Virreinato del Perú colindaba, ig-ual
lllClltc, por el territorio de Charcas, ó m;ís con
cretamente por la Provincia Chiquitos, Mojos 
y Misiones de l\polobamha ó territorio ele 
Cln:nchos. --En estas circunstaHcias se celebró 
el Tratado de Límites de 1750:~ por el que las 
Coronas de Castilla y de Portugal fijaron las 
fronteras de sus dilatadas posesiones.-- A tra
V(~Sando la línea divisora por el territorio ele 
las Audiencias de l)uenos Aires, Charcas, Qui
to y Santa Fe Je N ucva Cranada, sus juris
dicciones fueron deslindadas, y sus fronteras, 
cotl relación al Brasil, definitivamente estable 
ciclas por un pacto diplomático. Charcas, 
con más razón qm~ cualquiera otra entidad, ale

~~·a esta solución en su favor, ¡.>orque su ten-i · 

torio, se¡J:ún las Leyes de Indias, era el que co 

lindaba principalmente con el Brasil y Mar 

del N o rte.- La Audiencia ele Quito, por tener 

derecho ét la Comandancia de Maynas. cuyas 

l\1 isiolles se habían extendido hacia el Mara· 

ñón y el U cayali, llegó á ser Audiencia frontc

rir.a, solxc el curso del río Yavari>>. 

~\' Por Cc~dula de 26 ele mayo de J 7J 7 fundó

se d Virreinato de N ucva Granada, y se le 

asignaron los territorios siguientes: Toda la 

Provincia ele~ Santa Fe, las de Cartagena, San

ta Marta, Maracaibo, Caracas, Antioquia, Gua-

-7-
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yana, Popa_yán y la PreJt'dcllcia de Quito, con 
los términos que en ella S(~ comprenden». 

En I 72 2 f;e suprimió el Virreinato de N ue
va Granada, y volvió la Presidencia ele Quito 
<Í ser parte del Virreinato de Lima. 

En 1739 se restableció el Virreinato de 
Nueva Granada, con los mismosterritorios que 

se le habían ddermin~\do en la Real Cédula de 
26dcmayodc 1717. 

En 1740 se fijaron, ele m,meraclaray pre
cisa, los linderos definitivos entre los dos Vi
rreillatos, He aquí las palalm1s de la Real 
C(~dula de aquel año: «Partiendo desde el 
Tl'1111bez en la Costa del Pacífico, sigue (la lí
nea) por las serranías y demás cordilleras de 
los Andes por la jurisdicción de Paita y Pima 
hasta el Marafíón, ;í. los ó grados 30 minutos 
latitud sur y h tierra adentro, dejando al Pen'1 
la jurisdicción ele Piura, Cajamarca, MoyGb<Ull
ba y Motilones; y por la cordillera de jevcros 
atravesando el río Ucayali, <i lus 6 g-rados de la
ticlud sur hasta dar con el río .J avarí ó .J aurí en 
la conl1uencia del .Carpi; y las ag-uas de éste al 
Solimoes ó Amazonas y las de t~ste aba; o has· 
ta la boca m~ís occidental del Caqudá ó Vapn·· 
rú. en que comienzan los límites con el f~ra · 
sil». 

Esta Cédula, expedida al año sig·uicntc 
del restablecimiento del Virrciiiato de Santa 

-8-
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l•'c, modificó en mucho su demarcación primí · 
Liva; pero desde el Pacífico hasta Motilones, ó 

sea hasta el Guallaga, no hizo müs reforma que 
la de fijar de modo preciso d río '.Fúmóe'z como 
jJ1t1tto de partida de la littat nt !a costa del Pa
djico. Es de notarse que ese documento flH': 

el primcro en que se mencionó el río Túmbcz 
como límite entre los dos Virreinatos. 

Conforme á esta Cédula trazó D. Fra.ncis 
co Requcna, GoGcrnador de Mainas y Primer 
Comisario de Límites, de orden Jd Rey, el 
año r 779, (~1 «Mapa que comprende todo el 
distrito de la Audiencia de Quito». Y á ella 
se conforman también los mapas y relaciones 
ele Jos geógrafos y viajeros que hicieron sus tra
bajos después de 1740, inclusive els<tbio Hum
Goldt, que públicó sus viajes en r825, es decir 
cuando la r.ontroversia sobt-e límites entre Co
lombia y el Perú había comenzado ya, por la 
demanda ele aquélla para que éste le devol
viese Túmbez. Jaén y la parte de Mainas que 
indebidamente retenía. 

§ 2 

(~t- c,~!>ULA DE 1 s DE 1 ULIO DE , so2 

El 15 de julio de 1802, el Rey de España 
expidió en Madrid la Cédula en que constan 
las siguientes resoluciones: 
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N. Cr,EiiU(N'I'H PoNcg 

yana, Popayán y la J>rcsz'dcnúa de Quito, con 
los términos que en ella se comprenden». 

En 1722 ~;e suprimió el Virreinato de Nue
va Granada, y volvió la Presidencia de Quito 
;1 ser parte del Virreinato de Lima. 

En 1 739 se restableció d Virreinato de 
Nueva Granada, con los mismos territorios que 
se le habían determinado en la Real Cédula de 
26 de mayo de 1717-

En I 7 40 se fijaron, de nza1tr:1'a dar a y pre
cisa, los linderos definitivos entre los dos Vi
rreinatos, H(~ aquí las palabras de la Real 
C(Sdula ele aquel año: «Partiendo desde el 
'f¡'unbez en la Costa del Pacíf-ico, siguc (la lí
nea) por las serranías y dcméís corclillcras el<-~ 
los Andes por la jurisdicción de Paita y Piura 
hasta el Marafíón, á los 6 grados 30 minutos 
latitud sur y la tierra adentro, dejando al Perú 
la jurisdicción de Piura, Cajamarca, Moy~bam
ba y Motilones: y por lacordillcra de J (~veros 
atravesando el río Ucayali, ;í los 6 grados de la
tidud sur hasta dar con el río .Javarí ó Jaurí en 
la confluencia del Carpi; ;.· las aguas de c:ste al 
Solimoes ó Amazon~s y las~ de t'-stc abajo has
tala Loca nds occidental del Caquet<Í ó Yapu
rá. en que comienzan los límites con el Bra 
sil». 

Esta Cédula, expedida al afw siguiente 
del restablecimiento del Virreinato de Santa 
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EcuA noR v l'ERtl. LíM I'l'ES 

Fe, modificó en mucho su demarcación primi
tiva; pero desde el Pacíflco hasta iVIotilones, ó 
sea hasta el Guallag·a, no hizo m~ís rdorma que 
la d(~ fijar de modo preciso el río 'li'tmhe2: colliO 
¡h7tllto de partida de la l!nea:. t.'Jt la cosf<t del Pa 
cíjico. Es de notarse que ese:: documento fut~ 
el primero en que se mencionó el río Túmbez 
como límite entre los dos Virreinatos. 

Conforme {t esta Cédula trazó D. Francis
co Requena, Gobernador de Mainas y Primer 
Comisario de Límites, ele orden del Rey, el 
afio 1779, (~] «Mapa que comprende todo el 
distrito clt-~ la Audiencia ele Quito». Y :í. ella 
se conforman también los mapas y relaciones 
de los gcógn:tfos y viajeros que hicieron sus tra
bajos después de t740, inclusive el sabio Hum
boldt, que públicó sus viajes en 1 H25, es decir 
cuando la controversia sobn~ límites entre Co
lombia y el Pcrü había comenzado ya, por la 
demanda de aquélla para que éste le devol
viese Tt'Imbcz, Ja(~ll y la parte de Mainas que 
indebidanwnte retenía. 

§ 2 

<'·t· Cttr>ULA DE 15 Dl~ jULIO DE r8o2 

I~l I 5 de julio de I 8o2, el Rey de España 
expidió en Madrid la Cédula en que constan 
las siguientes resoluciones: 

-9---
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N. CLHi\IEN'I'E l'or:-;cg 

«He resuelto se teng-a por scgTcgado del 
Virreinato de Santa Fe y de la l'rovincia de 
Quito y agre¡~·aclo ü ese Virrcin;1to el Gobier
no y Comandancia General de :\1ainas con los 
pueblos del Gobierno de Quijos, excepto el ele 
Pallacta, por estar todos ellos á las orilbs d<~l 

río N apo ó en sns inmediaciones, extendién
dose aquella Comandancia General no sólo 
por el río i\L1rañón abajo, hasta las fronleras 
de las colonias portug·ucsas, sino también por 
todos los dem;1s ríos que entran al Marañón por 
sus múrg·encs septentrional y meridional, co
mo son Moronél, Guallaga, Pastaza,. Ucayale, 
Napo, Vavarí, Puturnayo, Vapurá y otros me
nos considcrabÍes, hasta el paraje en que estos 
mismos por sus saltos y raudales inaccesibles' 
dejan de ser navq:rablcs; debiendo quedar tam
bién <Í la misma Comandancia General los ¡me
blos de Lamas y Moyobarnba, por confrontar 
en lo posihk la .;urisdicción eclesiástica y mi
litar de aquellos territorios>>. 

I«A cuyo fin os mando, que quedando como 
quedan ag-reg-ados los Gobiemos de Mainas y 
Quijos a ese Virreinato auxiliéis con cuantas 
providencias juzguéis necesarias y os pidiere 
el Comandante General y que sirvan en ellos, 
no sólo para el adelantamiento y conservación 
de los pueLlos, y custodia de los Misioneros, 
sino también para la seguridad de mis domi-

-Io-
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EcuA noR v Pm~ú. LíMngs 

nios, impidiendo se adelanten por ellos los va
sallos d~ la corona de Purtug·al nombrando los 
cabos subalternos, ú tenientes de Gobernador 
que os pareciere necesarios, para la defensa de 
esas fronteras y administración de justicia». 

«Asimismo he resuelto poner todos esos 
pueblos y misiones reunidos á cargo del Cole-
gio Apostólico de Santa Rosa de Ocopa de ese 
A rzohispado». 

«Igualmente he rcsm:lto erig-ir un Obispa 
do en dichas misiones, . . .. debiendo com
ponerse el nuevo Obispado de todas las con
versiones que actualmente tienen los Misione
ros de Ocopa, por los ríos Guallaga, Ucayalc 
y por los caminos de montañas que sirven ele 
entradas á ellos, y est<ín en la jurisdicción del 

·Arzobispado de Lima ;de los Curatos de Lamas, 
Moyobamha y Santiago de la~; Montaflas, per

tenecientes al Obispado ele Trujillo; de todas 
las Misiones de Mainas; de los Curatos ele la 
Provincia de Quijos, excepto el de Papal lacta; 
de la.Doctrina de Canelos en el río Bobonaza, 

servida por Padres Dominicos; de las Misiones 
de Religiosos Mercedarios en la parte inferior 
del río Putumayo pertenecientes al Obispado 

de Quito y de las Misiones situadas en la par
te superior del mismo río Putumayo, y en el 
Yapurá llamadas de Sucumbios que estaban á 

- ll --· 
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cargo de 1 os Padres Franciscanos ele Popa
y;ín». 

Para entender en su verdadero sentido es

ta Real Cédula, es indispensable tener e11 cuen
ta el fin que co11 ella st~ propuso el Soberano 
español, y sus antecedentes. El fin no f\H~ sino 
facilitar el fom<'nto de las misiones y la deft~n
sa contra los avances portugncscs. El princi~ 
pal de los documentos que antecedieron ;i la, 
((~dula, fw' el informe de D. Francisco Rcque- ., 
na, quien, <'ll verdad, la motivr'>. ·• 

Requena indicó: a) Que convenía para~ 

el fomento de las misiones que el Gobiento _y 
Cimumdanria (;enera! de !11ainas dependiese 
del Virreinato de Lima, segre,<;·ándose del de 
Santa Fe del Nuevo Reino de Granada todo et 
ter'l'itorio que las comprendía; y b) Que se 
erigiese un Obispado en esas regiones, sufra-· 
g·áneo del Arzobispado de Lima. . 

-1-· Herp~Jr~nél pidió de modo r':r:jn·esola scgn;g-a-
ción del terrzlorio. El Rey, después de men
ciül¡ar textualmente esta indicación de Requc
na, se limitó, en la parte resolutiva de la Cé
dula, él segreg·ar del Virreinato de Santa Fe y 
de la provincia de Quito el Gobierno y éornan· · 
dancia Genera! J.e Mainas &. , agregándolos al 
Virreinato de Lima; pero si1Z sef{regar territo· 
rio, sin satisfacer en este pzt1lto á la solt'útud de 
Requena. 
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Requena, en su informe. v el Rey, t•n la 
Cédula, distinguen de la manera m;ís clanl y 

ex presa: la simj>!e ugrrgatián dr·! Gobit·nw: y 
/,¡ scg-rr~gllÚtÍit de Goútt'1'1UJ coJt S~'l:reg·aáÓit de 
ltrrilort'o. R cq u e na pidió una y olnt so;rr'
gtrÚón; pero el Rey, después de qÚe eu la pri
mera parte de la Cédula expresa que Requena 

. ;.-{~t~p~~d ido las dos se,_g-re,r.;acúntt'S, la de G'obir:rJw 
- .. r la 

1Ve ltrri/()rio, sólo ore!<-~ na en la parte reso
~,lutiv!~\. que se verifique la primera. 
e~ ~ !Esto bastaría para persuadir ele que la C<~
~1\t~a. de 15 df-~ julio de d~o?. no rdormó la di
: \riki<1n territorial entre los dos Virreinatos. 

: 1\dcm;h: la C<:clula de r8oz ni siquiera 
quitó al Virreinato de Santa Fe lodos los ra
mos de la jurisdicción y la administración en 
los territorios cí. que se refiere. Las partes de 

¡/,.\ • • ¡· . . 1 1 . . . a JtlriSC Iccton y a ac mJmstación, se expresan 
thuy claramente en el Lib. 3, tít. 11, Ley r de 
la Recopilaci('ln ele Indias. Ahí se diGe que el 
(;ohicruo dt: las Indias está di7n'dido en di7Nr
sos cm:gos y oficios de gobi,onzo, justicia y !ta
n'olda. · La Cédula de 1802 no comprende to
dos t·stos cargos y partes de la administración 
y de la jurisdicción: por consiguiente, es indu
dable que no produjo sino set;-1eg·aúó11 parcial 

de jurisdicción. En cuanto á la jurisdicción 
militar, la distinción se halla perfectamente es
tablecida en el tít. XV del Lib. 2 de la Ley 
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43, donde se lee: «Las materias y negocios de 
gobierno tocan privativanwnte {t los Virreyes 
y los Presidentes, y en apelación :11as Audien
cias. como se declara en la Ley 35 de este tí
tulo . . .. y ;í los Capitanes Generales toc;m 
las de gnr~rra, gobierno de guerra y presidios, 
de que no han de conocer las J\udiencias, ni 
aun por vía de apc.lación»._x~-

I Iabit':ndost: seg-rt'!;ado \íJliwmentt· d Go
bierno y ComandattCÚl mililar tÍl' !11aiJtas &. , 
es claro que siguieron dependiendo del Virrei
nato de Sante Fe, por medio de la Presidencia 
y Audiencia de Quito, los otros ramos de la 
administración general y de la jurisdicci(Jn so

berana de la 1\r1etrópoli. Y así sucedió de he
cho; pues, como lo comprueban muchísimos 
documentos, las autoridades de Quito, después 
de la Cédula que analizamos, siguieron ejer
ciendo autoridad y jurisdicci<in en el orden ju

dicial, en lo respectivo á la hacienda pí1blica, 
en materia criminal y aun en asuntos m,is g-e
nerales de administración y política; y así su
cedió hasta cuando se verificó la independencia 
de la Gran Colombia. 

Y abnque la segrcg:1ción hul>i(~ra sid:J gc· 
neral, ele toda la ;'m-isdico'ón y elmaltdo, lc·jos -
de limitarse al g·obierno y comcuulaucia mzlitar, 
ni aun eso habría implicado segngaáón de fe. 
'l"ritorios. Tratándose de territorios que per-
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tcner.en á la misma soberanía, las clisposicio
Iws que se limitan éÍ arreg·lar la jurisdiccic'ln, 
para el ejercicio de la autoridad pública, radi
cada <~n un solo soberano, no implican necesa
riamente alteración en las divisiones y linderos 
con que se establecieron las diversas circuns
cripciones territoriales, sep:ün el plan general 
conforme al que se organizaron las entidades 
políticas subordinadas él la soberanía del Go
bierno Supremo. 

Y así_ para que se alterasen ó refprmascn 
ias demarcaciones territoriales de las colonias 
españolas, era indispensable que de ma11era 
exj>resa y con absoluta claridaJ lo ordenase la 
autoridad soberana. Tal ÍU(~ el principio. ex
¡m~samcnte cstableciuo en el tít. XV, Lib. 2, 

1 .e y 1 de la Recopilación de Indias, despu~s 

de que en el Lib. 5, tít. 1 de la propia Ley, se 
expresó qm·: «Para máyor y mcís fácil gobier
no de las Indias Occiclcntal<~s, <-~stán divididos 
''']tlf'!los reinos y señoríos en provincias mayo
res y menores, señalando las mayores, que in
cluyen otras lliUchas, por DISTRITOS á nues
tras audiencias reales». Y con aquel principio 
sr~ conformó siempre la práctica de la Corona 
española: en todos los casos en que se quiso 
rdormar la división territorial, se lo manifestó 
11l1t_J' exj;resamm!e, sea diciéndose que de tal 
circunscripción se se!_!regaba tal terrüori(l, que 
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se agreg-aba éÍ tal ótra, sea sefíahíndost~ los 
nuevos linderos territoriales, sea prescril>i(~t1-

dosc que tat ó cual prm,útárr (no tal parte de 
la jurisdicción) fur:sr: dr! tal ó rwzl Virreiuato. 
V éanse algunos ejemplos, que trae el Dr. !lo
norato V ázqucz, y ótros: 

«On.Ienamos que la Provincia (únuns
cripción territorial de administración) de Tic
rrafirme, llamada Castilla del Oro, sea de las 
Provincias del Perú y no ele las de N u e va Es 
paña»,-decrctaba S. M. C. en Valladolid el 
2 de mayo de 15 so. 

«Porque los límites ele la Pni'Uillcia ele 
Cartagena comi_enzan desde el Río Grande que 
parte térmi1tos con la dt! ,)'aJt/a J11arta lursla el 

. otro Río Grande que corre por el Golfo de 
Urabá, con setenta leguas de costa. Decla 
ramos que la Culata ele este Golfo donde estaba 
el Cacique Cimaco, TOCA él la Gol>crnación de 
Tierrafirme~.-El Empcrad(lr D. Carlós y la 
Emperatriz, e;z !11adrid á 16 de lebrero de 

1533· 
«Es nuestra voluntad que las islas de los 

Guanaxes que distan de la costa de Honduras 
á diez y 'doce leguas, se incluyan en los timltes 
y términos de la Gobernación ele Honduras>>. 
-El Emperador D. Carlos, en Madrid á 2 de 
odubre de I 5 28. 

« Toda la P1 O&·incia de Veragua sea de la 

-16-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EcuADOR v Prmú. LíMI'l'HS 

Gobernación de Tierraflrme»- El mismo, en 
Vaüadolid á 2 d,; JJta·no de 1537· 

«Que c~l río grande ele la Madalcna é islas 
dé! setr.n ele la Gobernación de Santa Marta»
/'.,[ mismo y la Emperatriz e1t ll.fadn'd á 28 de 
de ;w·áembre de I 53 2 

«Los Gobiernos del Río de la Plata, Pa
rag·uay y Tucumán tocan at ttístrito de la Real 
Audiencia de Buenos Aires &. » -·· V. Recopi
faclcín rft' /¡zdias, tít. 2, lib. V. 

En la Cédula con que en r 717 se erigió el 
Virn~inato el<~ Santa Fe, se prevenía: 
«Que en esta intelig-encia el Virrey y Tribunal 
de Cuentas de Lima, y Presidente y Oidores 
ele la Audiencia ele Santo Domingo para en 

adelante se abstengan de conocer de las causas 
y negocios que en cualquier manera toquen ó 
puedan tocar éi los expresados terrz'torios que 
desde altora agngo al V·i1-rey, Aud1enciay Tri
bunal de SaJtta Fe, asi los de tui Real P.~tro

nato,- justicia,- y político.- como lrubenta-
ti'ZJO- J¡?ten'a y hacie11.da 1'eal, -- por ser mi 
voluntad &. >>. 

Cuando se estableció la Real Audiencia 
de la Plata, se fijaron, como ya lo vimos, sus 
términos territoriales. Lo propio se hizo al 
crearse, en 1787, la Real Audiencia del Cuzco. 

En la Cédula ele 26 ele mayo de 1573, por 
la que se dividió el territorio ele Cuzco entre 
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las Audiencias de los Reyes y de la Plata. se 
lec: «Que todo lo que csu\ desde el Collao 
exclusive hasta la ciudad de los Reyes, c¡tw 
sea y esté debajo del distrito y jmisdicción de 
b Audiencia {k los Reyt·s; y todo lo que cst;Í 

desde el dicho Coilao inclusive, hacia la dicha 
ciudad de la Plata, quede, vuelva y sc;t del clis 
tt·ito y límites ele la Jicha y Nucstr;¡ Audiencia 
de los Charca~;, declarando como d(~ciaramo:; 
que el dicho Coll<w hacia la dicha ciudad de La 
Plata, comience desde el puciJio de Ay;tvirí, 
que es de la encomienda de .Juan de Pancorvo, 
por el camino U rcosuyo y clr::~;dc el pueblo dr: 

Asillo, que es de la encomienda de C~crónimo 

de Castilla, por el camino de Omasuyo y por 
el camino de J\rcquipa desde 1\tuncana, que es 
de la cncomi(-:ncla de duu Carlos f nga. hacia 
la parte de los Charcasy asimismo ha de ser y 

entrar en el mismo distrito de la dicha A udicn
cia de los Charcas la Provincia de San'g·abana 
y la Provincia de Carabaya inclusive». 

Y cuando, en 1796, se ag·re,gó al Virrci 
nato del Perl! d Ü?rnlorÚJ de la intendencia de 
Puno. se dijo también muy expresamente: «I Ic 
v~nido tn que se agregue la referida intclldt:ll
cia ele Puno cun todv su !crrit(Jrio expresarlo td 
Virrciuaío del Perú ..... >>. 

Estos ejemplos y otros muchos que pu
dieran citarse, evidencian la verdad de que, 
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cuando la Corona espafiola qLwría altn;\1- las 
divisiones territoriales de sus colonias en Amé
rica, lo mani~Jest.aba el<~ modo c.vjJJ'<'SO y lcrmi
nantr: en los respectivos ordenamientos. Y 
:tsí !o reconoció también, como luégo lo vcn:
mos, h1 misma Corona española, al fallar, el 
17 de marzo de 18r)2, la controversia de lími-
tes vntrc Colombia y V cn<·zucla; pues declaró 
en aquel fallo CJUC los términos de la Cédula ele 
5 ele mayo de 1768, que alegaba Venezuela, 
no son tan e la ros ni precisos C()mo re9túr:rc rs

la dase de documentos j;a,ra fundar exc!usivtt
mr:nte en ellos zt1ll~ decisión juris. 

La historia del g-obierno colonial nos pre
senta mncl1ísimos casos en que el Re_v segre
g-aba de al¡;una de las entidades políticas colo
niales parte~; más ó menos comprensiva!; del 
imperio y la jurisdicción, para atribuidas á otra 
Ci1tidad, sin que esto sig·nificasc modificación 6 
rdonna de las respectivas comprensiones tc
rritmiaks. Pueden citarse m!lchns ejemplos; 
pero me limitaré al caso de Colombia y Ven e 
zuela, fa]lado hace pocos años por el Rey de 
Españ;¡, tfn'n'tro de daNiw. 

Como muy bien lo hizo not;.:¡r, antes que 
los defensores ecuatorianos, el publicista boli
viano Sr. D. Manuel M. Salinas, en su «Im
pugnación de Límites cutre Chile y Bolivia por 
D. Mig·ucl Luis Amunéítegui», motivos reales 
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y aparantes ele conveniencia ó necesidad exi
gían, á veces, que el territorio de una provin
cia se pusiese bajo la dependencia ck ótnt en 
lo judicial, militar ó eclesiástico, sin que esto 
haya ele tomarse en cuenta para la linderacíón 
de los nuevos estados independientes, que 
aceptaron como principio fundamental de su 
<~xistencia política las demarcaciones colonia· 
les. 

Y por 3u parte D. Mig-uel Luis Amuná· 
teg-ui, tratando de la Real Orden que el r de 
octubre de r 803 separó del Rci1~o de Chile el 
puerto de nuestra Señora del Paposo, recono
ció el mismo principio, mm que, á decir verdad, 
los términos de aquella Orden fueron muy di
versos de los de la Cédula de 1802, en cuanto 
se refieren altcn-itort"o. He aquí las palabras 

textuales del señor Amunátegui: «Durante 

el coloniaje, Yléjico, V cnezuela, ~ ueva Gra
nada, el Pen'1, Chile y Buenos Aires era;1 pro
vincias que estabrl.n sometidas al mismo sobe
rano, que imperaba sobre todas ellas como sc

ííor absul u tu. El Virrey de la Plata era tan 
sübclito ~uyo como el Gobernador de Chile. 
Por consiguiente, nada le impedía ordenar al 
primero 6 al segundo qu0. ejerciera autoridad 
en el territorio del ótro. Pero esto no quería 
decir alterase las demarcaciones territoriales 
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, ~'~::lodo clo la tarde) 
EcoAJJOJ( Y Pmo:.ü. Lu\l 'l'Hi> . --~'~"'"-- . 

v~~rv~~~~~~~~ ~f().~-~~0~' 

... ---···-~·------..~ 

r¡ J{(' por lqes termi11am'es lurbia setlfí!ado en el 
maj>a dr' sus dom/Hios. 

Y tocante ,¡ este importantísimo punto, 
no es posible omitir la cita de estas notabilísi
mas palahr;1s del muy ilustrado peruano Dr. 
Carlos \Viessc: Debe cli~;tinguirse entre las 
reales Cédulas de demcwcaáótt dtfinitiva, de
¡¡ominadas así con propiedad, y aquellas otras 
que sólo sej>o Jan de un <Jirrrútato ó wpitmzía 

,!¡ntcra!, el g·obicrno j>olítico, la adtniJtistración, 
l'l defc¡z;;c~ militar, ó (OSa j>arccida. Es decir, 
que el Rey ele Espai'ía unía provincias con 
uuión rml, y ótras sólo con ztttióJt personal». 
(Culcccic'in de Tratados del Dr. Aranda. Tom. 
I, P{t~;. XIX). 

El :VIarqu(~S de Olivart expresa el m1smu 
couccpLo de muy ~_.;r<ifica manera, y hace con 
una admirable comparación, méÍs luz que ha
rían mil razonamientos de severa lógica: 

«Por santo que sea el patriotismo, hay que 
limitar su culto ante la verclacl y los intereses 
d<~ tercero. Cualquiera, por español que sea, 
qtw pr~netrc en el laberinto de las ct;dulas que 
durante m<Í!> d(~ trct; siglos pasearon gobiernos, 

comandancias, diócesis y distritos de uno :í 
otro virreinato, dejando en Ílnos lo judicial pa
ra llevar á ótros lo militar (cual, por ejemplo, 
las de J810 y 1819 referentes á Guayaquil), 
viviscccionando regiones civiles para ensayar 
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diócesis canónicas, y disgustando ;1 soldados 
para complacer <Í golillas pocircí h<dlar explica
ción bien humana fl tan mac;d)ro revuelo de 
límites, con recordar que es achaque esencial 
de todas las soberanías el creerse eternas y ár
bitras irresponsables (k t<Jdos los caprichos ele! 
¡'us abuÜ'?tdi: pero nadie considerad racional 
que semejantes contracbn;-;as puedan servir de 

textos para trastornar, seg-ún su ídtima h¡4"ura, 

los linderm; nacionale~;, bien caracterizados por 
la tradición y pur la historia, y mucho menos 
cuando expresamente, como aquí sucede, se 
apela ;í <~sta~; para definirlos. Pcrmítascnos 
una comparación ó ejemplo. Colmando sns 
afanes, lo¡~-ra un labrador convertir varias in
cultas estepas en feracísima é inmensa huerta, 
y, {mico d\l(~ño de la tÍnÍca finca, unas veces 
:>or necesidades del cultivo, ótras por caprichu 
de su ma~~·nificcncia, las últimas pur pueriles 
cambalaches ó necias competencias de colonos 
ú pan.:cros, muda los cotos, alza hoy ituerion's 
cercas para derribarlas mañana, lleva de un 
cortijo á otro la labranza de barbechos, oliva
res y viñas, y riega por la punta qne le place, 
y ara pon unas ü otras manos ele los que son 
al fin y al cabo servidores suyos todos. Si á 
la muerte ele este amo pactaran sus hijos que 
cada uno sería dueño ele uno ele los antiguos 

predios, tendría importancia alguna la distri-
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bución de plantíos, capataces y cuadrillas de 
g·añanes en el ¡';]timo laboreo? Es el mismo 
caso». 

Nada, absolutanwntc nada, falta en la 
comparacit'¡n del célebre jurisconsulo y publi
cista espalwl. Colombia y el Pcrt'1 pactaron, 
después de Tan¡ui, que los límites entre las 
dos 1\.epl'Jblicas serían los mismos dt: los antí · 
,r;·uos virreinatos. Sólo que, para mayor abun
damiento y claridad, el Plenipotenciario Co
lombiano, al exigirlo así, como se había exigi
do al Perú antes ele la g-uerra, presenttí los 
títulos del sig·lo X VIII, y el Plci1ipontenciario 
Peruano, al aceptarlo, no cxibit) la tal Cc~dula 
el~~ r8o2, ni título alguno contrario ;í los pre
sentados por la otra parte. 

El caso de Colombia y Venezuela, que 
hace pocos años fallú el Rey de España como 
A1bifro )m-is, es como sigue: 

El 5 de mayo de I 768 expidió el Rey, en 
Aranjue%, esta Cédula:··-«El Rey.- Mi Virrey, 
Gobernador y Capit;ín General ele d N ucvo 
Reino de Granada, y Presidente~ de mi Real 
A udicncia de la ciudad ele Santa Fe. Don 
J oseph SturriaRa. Gde de Escuadra ele mi real 
armada, dispuso que la Comandancia General 
de las nuevas fundaciones del bajo y alto Ori
noco y Río N cg-ro que excrcía, quedase, como 
lo está por su fallecimiento, á carg-o del Go·· 
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bernador y Comanda;1te ele Guayana. He 
confonn<iclome con esta disposición, y hallan-
do conveniente á mi real scrYicio que subsista 
invariable hasta nueva resolución mía, la ex
presada ag-reg-e1ción al prcpio Gobernador y 
Comandante de Guayan a, como m<is inmcdia · 
to á los citados Paragcs, y que, por lo mismo 
hasta ahora ha estado encargado ele la escolta 
de Misiones destinada ;í. ello:;; de suerte que 
quede reunido en aquel mando (siempre con 
subordinación á ese Capit;ín Cenera!) el todo 
de la referida Provincia, cuyos términos son: 
por el Septentrión el bajo Orinoco lindero me 
riclional de las Provincias de Cuman<i y Vene
zuela: Por el Occidente el alto Orinoco, el 
Casiquiari, y el Río Negro: Po¡- el Niediodía 
el Río Amazonas: Y por d Oriente el Océa
no Ath'mtico; he venido en declararlo así, y 
expediros la presente mi Real Cédula, <~n vir
tud de la cual os mando comuniquéis las órde
nes convenientes :-i su cumplimiento á los Tri
bunales, Gobernadores y oficinas ;i quienes 
corresponda su obs<-~rvancia y noticia, que así 
es mi voluntad, y que ele esta mi Real C(:dula 
se pase al mi Concejo de las Indias para los 
efectos á que pueda ser conducente en (;1 copia 
rubricada del Infrascrito mi Secretario de Es
tado y del Despacho de lndias.-Dada en 
Aranjuez á cinco de mayo de mil setecientos 
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sesenta y ocho.-- Y o d Rey. -- Don J ulián de 
Arriaga». 

No hay que olvidar que la Provincia de 
Gnayana pertenecía entonces á la Capitanía 
Cener~l df~ Venc~zuela.-

En r 77 r el Rey ordenó que volviese al 
Virreinato de Santa Fe la Comandancia ele 
Guaya11a, fundado en «que no subsistiendo d 
motivo por el cual se puso el Gobierno y Co
mandancia ele la Provincia de Guayana á las 
órdenes del Capitán General de Venezuela, 
quedase subordinada al Virrey de Santa l'e la 
dicha comandancia, unidas á ella como estaban 
por ((dula de 5 de ma)'O de 1768, las nue 
vas poblaciones del (tÜO Orz'noco y Río Neg-ro». 

Por Cédula ele 8 de septiembre de 1777, 
S. :vr. C. puso de nuevo «bajo la jurisdicción 
de la Capitanía General de V cnezuela, la pro
vincia de Gua yana». 

Pues bien, con estos antecedentes, Colom
bia sostuvo que la Cédula de 5 de mayo de 
1768 no produjo ag-ng·aciótt á la provincia de 
Cuayana de los territorios ele la Comandancia 
General de las nuevas fundaciones del alto y 

bajo Orinoco y Río N e gro; y V enczuela fundó 
::;us reclamos y alegaciones en lo contrario, á sa
ber, que la dicha Cédula ag·-reg·ó aquellos terri
lorz·os á la Provináa de Guayana. 

Si entre este caso y el del Ecuador con el 

-2s-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Perí1 hay alguna diferencia, es, éÍ. todéls luces, 
favorable á la argumcntaci<'>n ecuatoriana. La 
Cédula de 5 de mayo de 1768 pasa al ma1Uio 

del Gobernador y Comandante de~ Guayana el 

todo de lct n/erúía PYfminn'a, y, además, .fr.ia 
la comj>lda linderación de éslá; mientras que la 
Cédula de 15 de julio ele 1802 sólo sq.;re.<;a del 
Virreinato de Santa Fe d Gobienw y Commz
dancia Gennal ele Mainas, con los pueblos del 
Gobierno de Quijos, . . . .. 

La única defensa de Colombia, en las dís-· 
cusioncs con Venezuela, fué: la Cédula de 5 
de mayo de I768 1to segreg-ó lerritorio del Vi~ 

rreinato de Santa Fe: mr:ra jrm,ir!encia admi 
nist1 ati7Ja, sólo sq:-re¡;ó mando ú favor del Go
bernador de Guayana. 

Y ¿qué falló el Rey de España, como á1'
bitro de derecftu? ¿Declaró, acaso, que la Cé
dula ele 5 ele mayo ele r768 había ag·ref:tado á 
la Provincia de Guayana los territorios de las 
nuevas fundaciones del alto y bajo Orinoco y 
Río N e gro? ¿Declaró, por ventura, lo C('ll· 

trarío? ..... . 
El Rey el<~ Fspaña, como árbitro d(: dere

cho, declaró solemnemente en el laudo, que la 
Real Cédula de 5 ele mayo de 1768 no produjo 
{~g-1 egación de territorios á la Provincia de Gua
yana; pues no la consideró título suficiente pa
ra aceptar las pretensiones de Venezuela en el 
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litigio con Colombia. I--Ie aquí l;1s palabras 
textuales del laudo: 

« 1) --Que el punto de partida y la hasr. 
lcg·al para la determinación de la línea de fron
tera en el segundo trozo de la sexta sección es 
la Real Cédula de 5 de mayo ck r 768, sobre 
cuyo sentido hay disparidad de pareceres entre 
las dos Altas Partes interesadas: 

«2) - Que los términos de la· mencionada 
Real Cédula no JOit tmz claros ni precisos como 
rer¡uiere esta ctase de doczmtcntos pata poder 
/unrlar exdttsiva11zrmte en ellos una decisu'm 
¡'uris»: 

Con estos consiclcranclos ó fundamentos, 
(1 laudo arbitral del Rey de España, como 
árbitro de dr:n:dw, fué favorable á Colom
bia. 

En el consiclerando 2)-recoooció el Rey 
de Espaüa, para fundar su fallo, el princi
pio establecido en las Leyes de Indias respec
to ele la demarcación de las fronteras colonia
lc~s, principio consagrado, además, por la cos
tumbre de tres siglos en la práctica de la Coro
na española, nunca alterada en este punto mien
tras golx:rnó CII América la soberanía de Es
paí'ía: los límites ele las colonias habían de ser 
los !ljados á los Virreinatos, Audiencias, Ca
pitanías Generales, &. , en las respectivas Cé
dulas de erección, mientras no se los alterase 
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de ma1zera expresa y clara; y nunca se tuvie 
ron por alteraciones territoriales las modifica·· 
ciones que el Rey hada para su nwjor gobier
no, en el arreglo y distribución de los servi
cios administrativos de las colonias. Y al re
conocer el Rey de España ese principio w11w 

¡'uez de derecho, en el arbitraje Colombiano- V c

nezolano, obligó la realeza de su justicia, en 
el mundo internacional, para todos los casos 
análogos en que, asimismo como fuez de derecho, 
hubiese de fundar su juicio en el propio prin
cipio del Derecho colonial. 

Proceder de otra suerte, sería en el Rey 
de España la más singular manifestación de la 
ínstabilidacl del criterio regio en la administra, 
ci(>n de la justicia, y tratándose de leyes pro
pias, de propias costum brcs y de la propia ju· 
risprudencia de la Corona española en el sa
grado ministerio de la judicatura internacio· 
na l. 

Y en el liti¡~io del Ecttaclor con el Pen'1. 
no cst;\ sola la Cédula de 15 ele julio de r8o2, 
sino que discutidos los derechos de las dos na
ciones antes de r 829 y negada por el Pen't '¡a 

justicia de Colombia, é~ta la administró en los 
campos de Tarqui, la realizó con la victoria, y 
la declaró conforme á sus títulos, en el tratado 
de paz subsiguiente al triunfo de sus armas, 
en el cual las /\Itas Partes contratantes proce-
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dieron como si la Real Cédula de r 5 de julio 
de r8o2 no hubíest: alterado la linderación de 
los territorios de los dos Virreinatos, pues-
y no pudo ser de otro modo- sólo tuvieron en 
cuenta las c(~dulas del siglo XVIII. Colom
bia, después de la victoria, no pudo aceptar 
una condiciún m~ís desfavorable que la ante· 
rior <i la g-ue!Ta; lo menos que pudo exig-ir con 
el derecho del triunfo fué lo c¡ue antes de la 
guerra había reclamado como de estricta jus
ticia conforme á los títulos del siglo X VIII. 
Luc:go trataremos especialmente de este pun
to, r:uya importancia es decisiva en la contro
versia del Ecuador con el Perú. 

Por fin, la Cédula de 1 5 de julio ele r 802, 
si bien fll<': obedecz'da, no fu(~ cumplida, ni si
quiera en los asuntos éÍ que ella se limitó. Y 
esta distinción entre obedecida y no cumplida, 
por m;ís que parezca una paradoJa, es distin-
ción leg-al, expresamente establecida en las le 
;·es ele Indias. En el tít. 1, Lib TI de la Ley 
22 de la Recopilación de Indias, se lee: «Los 
Ministros y Jueces obedezcanyno cumplan nues
tras c<~dulas y rh-:spachos en que intervinieren 
los vicios de obrepción y subrepción». U na 
real cédula, un Jcspacho real. podrán, pues, 
ser obedecidos y tto cumplidos. lit oóedr:cinzien
lo consistía en la aceptación con que los Mi
nistros y Jueces recibían los mandamientos rea-
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les; y el JW rum./Jhmt"ento, en la no t/ecucú!n d\~ 

lo mandado mientras la Corona no revisase lo 
ordenado y proveyera COII nueva manifestación 
de su soberanía acerca de lo que iué materia ele 
su primer mandato. l ,a Cédula ele 1802 fué 
acet'Jtada por el Virrey de Santa Fe, fué obtJ.dr:· 
rúla; pero no fué {irm!ada en lo ele deslindar
se los territorios atribuídos al Obi~>pado y ;í la 
Comandancia General de Mainas: muchísimo~; 
documentos éllltt~nticos lo comprueban. N o ha 
de olvidarse que. seg-ún la tnminante disposi
ción del tít. 2, Lib. 1 de la l.ey wde la Reco
pilación, «las erecciones de las Iglesias Me
tropolitanas y Catedrales se entienden desde d 
dir? r¡uc tuz;iest' c/t·do la d/z;isiólt {¡zte se mmula-

re !llrce7' de lus A r::.:o/JisjHldos y Obispados, y t's
tuz;ú•nm seTíalados y diz,úiirlos. 

Tocante ;í que no llc~gó á verificarse la 
lindcración del nm~vo i>bispaclo, lo prucLan 
plcnísimanwnte estos hechos, <~kg·idos entre 
muchísirnos que pudieran cilarsc con el mi;;
mo fin. 

Por Cédula de 7 de octubre de I8os se 
ordenó al Sr. Obispo de :Vlainas que, reu 
acuerdo del (;'o/Jer;zador y Comandt~11Ü' ( ,·nu:nr! 
de las expresadas il1isú,nes de .IJ1ainas, lzú-ú.w: 
la demarcaáón de ese mte<Jo obispado, J' que 
jórmast el ma.pa res/Jt'dh,o; de todo lo cual de
bía dar l.Uenta, con la posible brevedad. Para 
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esta demarcación, el Obispo de Mainas debía 
entenderse tambi<;n con los Obispos de las 
diócesis contig·uas. En el mismo sentido, por 
c¡'cJubs eh~ h misma f<~ch<t, s<~ cornunic:aron 
ig-uales úrdcncs e~ instrucciones al Cobernador 
de Mainas, al Arzobispo ele Lima y tí. los Obis· 
pus de Quito, Trujillo, Popayán, Cuenca y 
Cuamang·a. 

El 18 de diciembre de r8o9, el Obispo ele 
!Ylainas se dirigió al Gobernador de Mainas 
comuniónclole las Reales C<~dulas, para qtw 
se sirviera darlas cumplimiento. El 20 del 
propio mes y año. el Gobernador, Tomás de 
Costa, contestó al Obispo, manifestándole la 
absoluta imposibilidad de verificar aquella de· 
marcación, por las muchas razones que en el 
oficio expresa. Con este motivo, el Obispo 
se dirig·ió al Rey comunicándole lo que ocu
t-ría, en memorial de 2 I de diciembre del mis
mo año, en el que, refiriéndose étla respuesta 
que le había dado el Cobcrnador, dice así 1i 

S. T·T.: «por lo que y por la rc:;pu ·;ta dd Sr. 
Gobernador en propiedad se Z'uebe 1mpracti
wble por alzora. ltt sobrcdüila demarcaciótt co¡¡ 
los rer¡uiszios r¡1u: le t01'res}omlcll. Se le avisa 
á V. M. en cumplimiento de la sobredicha 
Real orden para su Real y sobe.rana inteligen
cia y para que V. M. determine lo que fuere 
de su Real agrado, asegurando éÍ. V. M. que 
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los mismos y mayores inconvenientes hay pa
ra que yo pueda ejercer aquí mi ministerio, 
porque á mi parecer no se han formado bien 
los dlculos <~n la ~n~cción d<-~ esta Mit:r::t, qtw 

;í cada paso presenta un sinníunero de podero
sos inconvenientes para servirla, c"omo tengo 
informado á V. M. por mano del Excelentísi
mo Señor Ministro de Gr;tcia y Justicia, y ptw-· 

de V. M. informarse nuevamente del Excelen
tísimo Señor Don José Silva y Olabe, Digni
dad Chantre de la Ciudad de Lif!1a, y vocal ele 
esa Real y Suprema Junta Central, por <~1 Rey
no del Perú, {t quien por ser mi apoderado en 
dicha Capital comuniqu(~ algunos puntos sobre 
lo mismo; y le suplico ;í V. lVL por Dios y su 

Santísima Madre, que tenga V. M. la Real 
Dignación de levantarme este destierro, clesti
néíndome fi otra parte en donde pueda servir <Í 

V. lVl. con mejores proporciones. porque no 
tengo ya espíritu para padecer m<ís, estoy en
fermo, y no puede fomentarse esto por lo me
nos espiritualmente si no se tomall otras medi
das, ~~ mucho costo, y dcsptH~s de muchos 
años». 

Con los Obispos de las diócesis limítro 
Jes, se suscitaron también graves dificultades, 
que impidieron que se verif-icase la demarca 
ción de la de Mainas. 

En Orden Real de r 819, st~ lec: «Con mo-
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tivo de haber representado ese reverendo Obis
po cuanto le ha parecido conveniente para el 
fomento espiritual y tcmpo1·al de los habitan
tantcs ele esos pueblos de misiones :me hi:-:o pre
sente mi Consejo de Indias su dictamen en con
sulta ele 1<) de julio de 1818, y Jtota11do que, sin 
embargo de lwóe1' trmzscurrido más de once 
aflos, se z:g1toraúa lo que se !tuóiese jwacticado 
Cll otm¡Jiimien.to de la úzse1/Ül Cédula (la en 
que en 1807 se había cxig·iclo el cumplimiento 

de la de r 8o2), he resuelto repetirla, pant r¡ue, 
romo es!rec-hame11le os lo nua1/J.{O, e¡'eru!éz's lo r¡ue 
elt ella se previette». 

Pero hay más todavía. En oficio dirigido 
al Virrey del Perú por el Ministro de la Coro
na Don Silvestre Collar, el 26 de diciembre 
de r824, se cleclar:-t que hasta esa fecha no se 

había hecho la dem.arcacúírt ferritorúd del Oúis
jJado, y se ordena que se tenl-!'a por suficiente 
la fijada en la Bula y Real C~dula ele erección 
del Obispado; orden est;1 (¡]tima que natural

mente no pudo surtir ya efecto alguno, porque 
la inclcpcnclcncia de Colombia era ya un hecho 
(U7lS'tt1tt({dO. 

Pero no sólo no se demarcó nunca el te
rritorio del Obispado y la Comandancia Gene
ral de Mainas, en cumplimiento de la Cédula 
de T 5 de julio de I 8o2, sino que varias autori
dades y aun el Obispo mismo reclamaron in-
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sistcntemcntc contra lo establecido en aquella 
Cúlula, y pidieron al Rey que dispusiese que 
volvieran las cosas al estado en que antes ~3c 

habían hallado. Los !)residentes de Quito 
Montes y Ramíccz así lo rogaron <Í S. M. en 
pedimentos prolijamcnte razonados: el prime-
ro, el 22 de diciembre d(~ rRr,1r; y el sq~·undo, 

cl6 ck noviembre ele 1817 y <c'l ?.r de ene-
ro ele r 8 r 8.-- El Real Consejo contestó, en 
1821, «haciendo notélr que el arreg-lar la ele 
marcación de territorios no c::ra atribución del 
Consejo, sino de las Cortes». Tal resolución 
se la dió ele conform¡cJacl con la Constitución 
española de r8r2. ;í_ lasazónvig·cntc, cuyoArt. 
1 r clic(~: «Se llar;\ una división m;'ts conve-
niente del territorio español, por UtJ.a lt~J' crJ1tS" 

lduriona!, luc~g·o CJU<~ hs circ11nstancias de la 
Nación lo permitan». 

Teni(:ndosc en cuenta todo e~'to, cuya 
realidad consla de documentos aut<~nticos in .. 
discutibles, no cabe sorprenderse con los he-· 
chos que en seg-uida se expresan. 

En el «Caknclario Manual y Guía de Fo· 
rastcros», impreso en Santa Fe de Bog-ot{t el 
año r8r6, y rmnpztes'to de Ol'den del superior 
A'náiernn por el Dr. D. Antonio José García de 
b Guardia, se lec en la péígin.a 97, donde se 
enumeran losjimcionarios de Q?tiéo:«Goberna
dur de Jaén de Bracamoros, O, José Ignacio 
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Checa; id cm de Quz/os, I ), Diego M el o de Por

tugal; id cm de !11acas, D. Antonio M eriza! de. 
En la «Guía de Forasteros de Espai'ía» del 

afio 1822, ptiblieada en Madrid, y cuyos datos 
f;on ck todo punto irrecusables, por emanados 
de las oficinas miHisteriales, se pone el Go
bicmo de :VIainas entre los correspondientes 
al Virreinato de I\ ucv:1 (;ran:lda. En efecto, 
en la p;íg·ina r q., al enumerarse las Capitanías 
Generales y Gobernadores militares de las 
provincias, puertos, y plazas de Ultramar, se 
lec: i\'ue~J{J Reino de (;rmwda: ll1aZ7ws, el Te
niente Coronel D. J oscph Rafa(~] Cara veo»,·---
En las páginas r69 y 1 ¡o del 1-~~staclo Militar 
que, con compag·inación div~~rsa, acompaña á la 
dicha Duía, ftg-uran las sig·uientes plazas, como 
pertenecientes al N ucvo H_cino de Granada: 
Santa Fe, Cartag·ena, Castillos de Boca Chi
ca, Fuerte del Pastelillo, Santa Marta, PananléÍ, 
Porto Bello, Castillo ele Chagre, Darién del 
Sur, Quito, Mainas, Ccenca, Popay;ín. Chocó, 
Llanos, i\ntioquia. Al paso c;_ue en el Virrei 
nato del Perú, sólo aparecen las plazas de Li
ma, Callao, Chiloe, Guayaquil, !--! uarochirí, 
Cuzco y Puno.-- En lo eclesiástico sí aparece 
el Obispo de Mainas como snfr<lg-;ínco del Ar
zobispo de I ,ima. 

En la Cuía de 1823 se haila la misma dis
tribución, y tambit;n en la de 1828, publicada 
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cuando ya Colombia y el Perú controvertían 
con las armas la propiedad de Mainas. 

Acerca del importantísimo dato que stcmi
nistra la « c~uía de Forasteros efe E1i5mza», pu
blicéH:ic'>n ol1cial que ha continuado hacié:ndose 
ha~ta ahora, con el título« Cuía O;í.r:iol de h!.·-· 
f.aña», no es posible dejar ele transcribir e~;tos 
p<írrafos del Marqm:s de Olivart: 

~<Para formarno~; una opinil'm fundada 
acerca del valor de este arg·umento, averiguan

do si el hecho de la sc¡Fcg·ación por la Real 
Cúlula ele 1 8o2 había tenido su repercusión en 
las p~íg·inas de la publicación oficial, hemos 
examinado en la Biblioteca ;\Jacional las C?tias 
desde la del alío r8o3, el si~~·11Ícntc: <Í la fecha 
de aquella disposición, hasta la de 1821, la prL:
ccdcnte á la exhibida por el Sr. Mosqucra en 
la nc;!:ociación del, Prutucolo ele J 830. El re
sultado ha sido el' ~;iguicntc: En la de t8o3 
no hay aún cambio alg·uno. El Gobierno de 
iVIainas pertenece al Virreinato de la N ucva 
( ;ranacla en la Guía propiamente dicha, y en 
t~l /~,tado JYiiitar, en la lista de Plazas del 
mismo Virreinato, cst;í. la de lVT ainas, mandada 
por D. Diego Calvo. Pero en la de 1 8o4 ya 
existe el cambio. En la Cuía, el Gobierno 
de Mainas se halla en los del Pcrü, con el mis·· 
mo titular Calvo; pero en el H1·tado fl/!iiilar 
continüa la Plaza dependiendo de la Capitanía 
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otra C!1 todas las (;utas hasta la d(~ 1818 inclu
sive. T~n la de 1819 se inicia otra mudanza: 
en el fls!ado Jlii!itar contin\1a Mainas entre 
la~; Plazas d<~ la N u e va Grané1.da, pero su Go

bicrnoilg-ura ;í la vez en ambos virreinatos. 
Fn la de~ J82o se corrige esta anomalía y se 
concreta la clasiítcación que aparece~ en la de 
1822: tanto en la Cuía como en el Hsladu !11i 
litar, el Gobierno y Plaza de !Ybinas vuelven 
<Í figurar comprendidos en el Virreinato de 
Nueva Granada, y como Gobernador de la 
misma l>. J oscph Rafael Cara veo. -Las con
!:;ecuencias de este examen son claras y cvi-· 
denü~s. fortaleciendo nuestra tesis. La Real 
C(~dula lleva m !r·oria el mando militar de lVlai
nas al Virreinato del Pcrü, y por esto desde 
1803 hasta r 818 fig·ura entre sus Gobiernos; 
pero como tal disposición resultaba clcscabclla
cla, no llegó ~t cumplirse, y los jefes de la~; 

fuerzas militares de dicha Plaza de Mainas con
tinuaron subordinados y dependientes de sus 
antig-uos jefes de la Nueva Granada. Sobre
viene entonces el desbarajuste ele las dos g-ue
rras de independencia, la peninsular y la ame
ricana, y de él sufre tam bic~n la normalidad de 
las Cuías, y aunque en las ele rRrs á r817con
tinúan en este punto como las de r 804 y años 
siguientes, en la de r8r9 su redactor, para nu 
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equivocar~;e, no;1\;.'{;¡ s~'!icndcreado Gobierno, en 

los dos Virreinatos ;í la vez. Restablecido ya 
por completo~lel orden en la cosa pt'dJlica, s<-: 
nombra Gobernador {t Maina'-', y su rnando de

ja de parecer bicéfalo, ü~nicndo por única ca

br~za, tanto Plaza como Gobi(:nw, á la Capita· 

nía G~n·r~ral y Virreinato de la K ucva Granada. 

En resumen, y ele todos modos queda d<~mos
trado que nunca perteneció la i)laz~: rk iVIai
uas al Virninato del Perú». 

«Dirig·iéndoiHh prdercnlcrncntc ;lun pú 
biico espailol no necesitamos hacer gra!ldr:: cs
fucr;;o para demostra.- el valor probatorio de 

ambao:; publicaciones oficiales, tanto b de :\1a

drid como la de Santa Fe. Son obras del Go
bierno del Rey, y, como Ldcs, han:n prueba 

plena acz~rca ele ·~n:íl <~raen sus respectivas fe· 

chas la organización de los distintos virreina

tos en los cuales se dividía el dominio colonial 

de España en América. Si es cierto que (;uía 

Ojüial no constituye en sí un título de derecho, 

lo es también que oficialmente hay que creer 

se redactó teniendo it la vista y en virtud dt~ 

estos títulos». (Lafro11tcra de la Anti~~ua Co
lombia con el Pcn'¡). 

En el mapa d<~ Last':lrria, ele 1 g03, alega

do por el Perú en su controvcrsÍ<l de Límites 

con Bolivia, no se sc,g-re/;-atz del f/zrrcz'nato de 
Santa Fe los territorios de iv!ahtas. 
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Tiene es~Jecialísil:l;~·-;;i'tJ.?{~O\~~~\~~:ia la « on:e-
1llfJlZil J{'CJIO'rr.l del ¡;·oóurno y·''rt',r;·n;u'Jl. tÜ !ns 1/t· 

ie;utotáas y ,;·-ztbd{:le,¡;·m:z'oucs de Indias>>, expe
dida d 23 de septiembre de 1803. En el /\rt. 
1) ··se establece que el mando dt~ cada pro-
vincia esté á carg-o de una sola persona con el 
título de lntendetde, comprcndi<Sndose en su 
autoridad todas las facultades que, como Go
bernadores ó correg:idores pudieran correspon
derles. En el Art. 3)·· se enumeran taxativa· 
mente las lntcnclcncias del Virrcin::tto de~ T ,ima, 
y al cnumcr;q·Jas, no se JlU??tcionnu los !r:rriio

rios de lliaiuas; al propio tiempo que ~>Í se in
cluye la !Jztenrlenáa de PuJto, for haóene S'lt 

· terrztorz'o pos!r:riunnenü· segrr:o;·ar!o del Virrei
Jtalo de Buenos /tires extendiendo á él la fltris
a!z'ccz'ÓJt de /j;;w. En el Art. 10)-- oi-cl(:nase 
la constitución de las Intendencias del Virrei
nato de Santa Fe, sin indicarse que se segre
J}Ue;z. los ÜJTitorú;s de ll!fai11as. Así, pues, se
gún la « Ord(mam:a g·e12eral del Coóir>rno y J-é
gímen de las z'nümdcnúas y s'2tÓ · dc!cg·acioncs de 

lruiias», el Lc:rrilorio de Mainas siguió perte
neciendo al Virreinato de Santa Fe, no al de 
Lima, no obstante la Cédula de 1 5 de julio del 
año próximo mtürior. Lo cuéll se confirmó el 
mismo año rRo3, como ya lo apuntamos, por 
el mapa de /,astania, aceptado y aleg·aclo por 
el Perú hasta en nuestros días. 
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Don IVIari;:1no Torn~nte, el célebre histo
riador de la Ncvoluúón /lmericmur, al Jcscri
bir la agrupación de las repúblicas que se for
maron sobre las ruínas de los antig·uos virrei
natos, pone en la provincia dd i\zuay, ele Co
lombia, los partidos de jaén y lVfaiilas (Dis
curso preliminar püg. r 16): y en el mapa de 
!m; Virreinatos del Perú, Chile y Buenos Ai 
res, lljó como límites del Reino de la Nueva 
Granada·-Tt'unbcz, alto Maraílóll y bajo Ma
rañón. ---La obra de Torrente se imprimió en 

1830. 
El Ban)n de ! lumboldt, que publicó sus 

viajes en r8:25 y su mapa en 18:26, prescindió 
también de 1a Cúlula de J 802, y fijó lo!> linJe
ros ele la Cédula de r 7 4.0, esto es, los ele la 
erección del Virreinato ele Santa Fe, con la 
sola modiflcación que en ellos se hizo durante 
la vida colonial. 

Por último, el Perü mismo, en el mapa 
oficial que de su territorio hizo trabajar en 
1826, no tuvo en cuenta la c(;dula de !802 .. 
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jaén y Ttím(}el 

Sea cual fuere el efecto de la Cédula de 
1 5 de julio de r 8o2, es indudable, absoluta
mr~ntr. indiscutible, que ella nada tuvo respcc
~o de J a<Sn y Túmbcz. Jaén y Túmbez, por 
tanto, habrían pertenecido al Virreinato de 
Sauta 1'\:, aun cuando esa Cédula hubiese pro
ducido scgreg·ación territorial, y pcrtcneceríau 

·al Ecuador aunque esa Cédula así entendida 
estuviese vig·entc, ;i pesar de la Jndependeucza, 
y ;i pesar de la victoria de Tarqui, del tratado 
de 1829 y del protocolo Pcckmontc- Mosquera. 

F.11 C!>t<~ punto, hasta transcribir alg·unos 
conceptos peruanos. 

L~l Dr. Arturo García, E. E. y Plenipoten
ciario del Perú en el Ecuador, escribió: 

«Pero la solución arbitral tendría otro in
conveniente: y es que ella, según toda proba
bilidad, no daría el triunfo completo ;i una de 
las partes, sino que, ateniéndose al nH~rito del 
derecho y de las pruebas, nos quitaría l'zí·m.bez 
)'jaén para darlo al Ecuador ..... (Memoria 
de 9 de Agosto de r 890 ---- P{tg. 39). 

--4-1-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



«Lo más ventajoso que puede succdcrnos, 
es que se tome el río de Tümbez corno linde
ro ó separación entre el puc;:to de Paita y el 
Colfo de Guayaquil; pero, en c-~stc caso, jN?n/r!· 
ríamos 1nta /;:1'a.tt ;5arü: de lr& jJ¡ oz¡iJu:ia Penta
na de lúmhez».----(Ic!. Pág-. óó). 
-1! «1] Ecuador cxig-<-~ h devolución de Jaén. 
como dc:>dc los primeros tiempos la exi¡.?;i<í Co 
lornbia, funcl<índosc en que esa Provinci~-l. for-

mó, sin interrupción hasta el año 10, y dc~>

pu(s del año 1 o hast~\ la Independencia del Pe 
rú, parte integ-rante de la Presidencia de Qui
to; y en que, conforme al principio aceptéiclo 
ele lo~> límites coloniales, que sancionó el Tr;\ 

taclo ele 1829, pnr nosotros reconocido, no te

nemos sombra ni pretexto de derecho». 

«El Perü, que no puede negar la fuerza ele 

e~>té\ argumentació:1, sostiene qw~ Jaén k per

tenece por la anexión voluntaria del ;üío 20; 

y que ann cuando este principio no puede alc

g·arsc contra el de los límites coloniaks n~cn

nocido, al Ecuador le conviene admitirlo, pues 

de otro modo perdería Guaya(juil, que el ai1o 

18to y desde el año 1Ro3 pertenecía al Virrei-

nato d<~ Lima, y que sólo por un acto de anexión 

voluntaria corno d de Ja<~n esté\ en poder 

del Ecuador. T•:n resumen, el Pcrt't ride Jaén, 

no con verdadero título ni derecho, si11o en 
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comrwns:1ción de Guayaquil y por el mismo 
princi pÍo>. 

«Para poder e:;tudi<-' r este punto, con vi e .. 
!le entrar l~n alg-unos ponncnorc~;». 

«Desde luég-o, cuando se planteó la de
manda anle el Arbitro fué imposible presentar 
el acta de pronunciamiento, en que sr-! basa 
nuc!stra ddcnsa, por no existir ó haberse ¡wr
dido h~tsta las copias de aquel documento. Se 
procur,) llenar este. vacío con of1cios, otras ac -
tas y demás documentos de la c'poc;¡ CJIH-' ha
cían referencia al hecho en cuestión; pero 110 

ha sido po:-;iblc acompafía¡- uno solo que acre
dite plenamente que el aclu de la anexión fué 
voluntario y definitivo». -

«El i~~cuador, que asegura que este hecho 
fué obra ele la fuerza del Prcsickntc de Trujillo 
y que no tuvo el caréÍcter de definitivo, no de
jaría de sacar gran partido de nuestra falta de 
pruebas. Y dt~Le tr~nersc en CliPnta, que t:ra-
tcíndosc de una excepción al principio general, 
somos nosotros lo~; especial mente oLligadm; <.i 

la prueba». 
«Pero, fuera de e~1to, el principio de anexic'm 

voluntaria es algo que el ArLitro, en su ca
rácter ele Jur:.? dr /Jr'recho, no podrá considerar. 
Aceptados por nosotros rn ismos como base de 
la demarcación los límites coloniales; recono
cida en este punto la hwn:;1 y vigencia de la 
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declarélción terminante delTratadodc I829; el 
Arbitro tendrá que fallar, conforme á ese prin · 
cipio, que Jaén es del Ecuador, por haber for
mado siempre parte de la Presidencia de Qui
to, durante el rég·imen colonial». 

«N osotrm; lwmos tenido, pues, que aban
donar toda defensa en este sentido en el ale
gato, ni era posible que, procediéramos de 
otro modo, cuando tan tcn,nínantc y bien fun 
dada fué la opinión de los sci'íorcs doctores 
Villaréln, Ribeyro y Elmorc, nombradw; en 

comisión especial para ilustrar cir~rtos puntos 
el(~ derecho». (Memoria citada del Jh. (\ rtu

ro García). 
«Sup!H~sto ()lle nos intcre~>aba, sobre todo, 

salv~tr Tt'!mbcz y Jar~n y r:on ellas los peruanos 
que las habitan: supuesto que no podíamos n:
signamus ;Í perderlas en un Jallo adverso, ni 
menos cederlas en ui1 arreglo Únistoso; e:-; in
dudable que, desde el momento en <.Jlll! ulJtu-
\'imos del Ecuador ];1 renuncia de todo derecho 
sobre eslas do~ provincias, contrajimos el com. 
promiBo ele resarcirlo en alguna otra parte»( Id. 
del Dr. Carcía). 

«A juicio del que snscribe, esta doctrina 
(la de la anexión voluntaria) ofrece pr.ligros 
serios y no conduce al punto que se persigue, 
porque habic~ndo~;c esLipulado en el Tratado 
de Cuayaquil ele 1 829 (el acta dt! ] al~ll es de 
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1 R'::>O) qu<~ b h::tst: p::tra e:! :1rrq4·lo d<" los lírni
tr~s. sería la de adoptar los mismos c¡ue tenían 
antes de su inde¡x~ndencia los Virreinatos ele 
Nueva Granada y el P-erú; perteneciendo CII 

aquel entonces Ja<~n al primero, cualquier títu
lo de dominio que el Perú de a<~uella acta pre
tenda derivar, está perjudicado por la aclopcicín 
de aquella base, sin haberse hecho ninguna re
serva, ni estipulado nin~;una <~xcepción que 
p11sicra ~l salvo los derechos que cxiu;c el Pcr{¡ 
sobre los t<'rritorios de J;:t<~n. Creo que este 
principio no puede tener sino una excepción: 
el consentimiento tácito que se presume por el 
abandono del derecho por un lapso ele tiempo 
de méÍs de medio si~;lo. Tal sucede en contra 
del Pcní, trat;ínclose de (;uayaquil». (Memo 
rándum reservado que el 28 de julio de I 888 
presentó el Sr. fosé Pardo, defensor del PcrC1, 
á su Ministro de Relaciones Exteriores). 

«Pero estos aJ-rcr,;los (los directos) ofrecen 
adem:ts otra ventaja. Dado caso de que no 
pudiera llcg·arsc ;í un acuerdo en toda la ex
tcnsiún de la línea; podríamos alcanzarlo tal 
vez en el lado occidental donde nuestros dere
chos son débiles. Cua!quz'Pra cortcesz'ón r¡ue 
{!btumiram{!s erttonces eu:. esta 1"R/{ión, sería ga
nancia 1tda, porque de¡'a da la cuestión a! laudo 
la perderíamos en su totalidad». (Memodn
dum citado del Sr. Pardo). 
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«Pasando del Macad, llegamos <Í la c;ues 
tión m:\s difícil y ddicada de cuanlas compren
de c~;le enmarañado asunto: la de la proviucia 
de Ja<~n. Sil;·uie11clo b demarcación de 1í1nitcs 

conforme al principjo que hcrno~; planteado, es 
decir, por los que tenían los ;mtiguo~; virreina
tos, la J>r,>ziinr.ia dr' jrl/!Z wrn:cj>rmdr: sin dis
iul1~ al Fcurtd~>r. port/lf·· jcwhh· jl;r! r!tta'osr<. lo 
furi.ld/cáón rp:e sob;·,n r·lla tjerúr! !tasia la lit 
rüpnzdenáa la Nr'1d A ;u(ú.Jzáa rt.: Q;r.do». (Ex·· 
posición del Ministro fh. A;·turo Carda, de 
r 5 de oc tu brc de i 888, con mutivu del T\ cnw
rándum del Sr. Pardo). 

«Para decidir nuestra dcfcns:.t acerca de 
J éll'-n no debemos temer las consecuencias del 
principio en cpw la apoyamos (ancxi(·lJl volun 
taria); lo qur~ debemos tr·nwr es que el /lrbilr;J 
1l!' lo acef'lc /'(W ser am(; ar/o a! (¡!te' ¡i(!r lo ,t¡l:

uera! sost'r:nemo >, J' s(i¿.¡;c /u do a! arlhzt!o r¡uinlo 

del /}-atado de d·(.!<J». 
«!Jd /fr6itro nt~da L!mem.os !Jite cs(>r:ra.r,· af 

Ecuador es al que debemo:; oblig·ar ;1 renun· 
ciar ú Jaén, ya sea con el temor ele que poda-
mos reclamarle territorios para él m;ís impor· 
tantes, ya como compensación después de ex-· 
pedido el fallo, con parte ck los terl'itorios ele 
Oriente guc se nos hayan adjudicado». (Ex
posición cílada del Dr. García), 

«En cuanto ü las ccll!sidcracionc:;, que han 
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de ~>ervir ele fundamento al laudo, ha de tCtJCr

~;c prc~wnte que las J'acultadcs del Arbitro :~on 

de estricta interpretación: él no puede falbr 
sino lo que cxprcsamcn te ha sido sometido <Í 

s11 clccisi(ín; así disput;indo~;c el derecho de 
propi<:dad sob1c ciertos territorio:;, la tTsolucihn 

ha de recéH-~r ex e lnsi va m en te sobre ese dere-

cho; ele :>twrtc que la simple voluntad de una 
z:ircunscripciún de pertenecer :i uno de ]o,; do,; 

E~;tados, :;cpar:\¡Jdosc del ótro, al cual antes 
corrcspond Í<\, no dclJc.¡-/t iorn<l I'SC en cuenta por 

el Arbitro. A <S~;tc únicamente sc:·ía permiti-

do proceder en ~>cnticlo afirmativo, cuando (~Sa 
voluntad estuviese rodeada de las circunsta:l
cias y condicio:1c~; q1w lqótimaran la emanci

pación de cierto distrito y su subsiguiente in
corporación ;-í otro l<~stado, JTtodif-ic;:í ndose en
tonces los derechos de propiedad territorial, 

que habían existido ant.cs de tales suce~;os; 

was co!llo esa'; condiciout~~i y circunstancia~; rro 
han ocurrido en las anexiones ele Guayaquil y 
jaó1, es fundado concluír que el Arbitro lau
clarit con arreg·lo :í los títulos ele d(:marcación 
vig·cntcs en la <'-poca de proclamarse la inde

pendencia del Perú y de Colombia». 

«~1in dud<t. r.l Derecho pt'1hlico moderno 

rcqni<~re se consulte la voluntad de las pobla

ciones, cuando se intenta transferirlas á otro 
Estado; pero el objeto del arbitraje es resol-
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ver sobrL~ la propiedad alegada por cada par· 
te~. no autorizar cesiones ó traslaciones de una 
el<~ ellas ;í la ótra; de suerte que cst~ consentí
m Íl~I1to de los pueblos sólo habrá de tenerse 
en con~;ideracicín, ya por los mismos Gobier
nos interesados, caso de hacer t!n arreg-lo di
recto ~:n qu'~ se ·hicieran enajenaciones d(~ cier
tos tcrritot'ios por una nación en favor de la 
ótra (véase el Art. 5--- del Trale<do del 29) ya 
pot· el Arbitro, cuando cxplícitanwttte se le 
hubiese facultado para atender ;1 la voluntad 
de las poGiaciones, sobn-~ cuya p;-opicdad ~;e 

dispute, como razón ele cquiclad que atenúe el 
vigo:· de cle:Techo de propiedad» (Informe de 
r 5 de febrero de 1 H89, presentado por la Co
misirín Especial formada de los Sres. Alberto 
Elmorc, Ramón Ribcyro y Lui~; Felipe Villa 
r<ín). 

«Además el arreglo inmcdialu, bajo la 
basl-~ de la posesión real, ascg·ura al Perú toda 
su actual línea occidental, Jaén íntt~gramc;Jtc 

comprendido, cuando éste es justamente el 
punto en que su defensa es menos rigurosa». 

(Memorándum que el 25 ele septiembre de 
r889 presentó la Comisión E~>pccial de límites, 
como preparación peruana para la discusión 
de los arreglos directos en Quito. I .a Comi 
sión Especial estuvo entonces compuesta de 
los Sres. D . .José A. de La val k, Presidente, 
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EcuADOR v l'gRü. tíl\ll'l'l\S 

Dr. Alberto Elmore, Dr. Emilio Bonifaz, Dr. 
Ernesto Malinouski, Dr. Luis Carranza, Dr. 
Isaac Alzamora, Dr. Ramón Ribeyro, Dr. 
Luis F. Vi liarán, Dr. José C. Ulloa, D. Mo
Of~sto Basaclre, Dr. Antonio Ragmondi, Dr. 
Manuel Pablo Olaech(~a. D. Ricardo Palma, 
Secretario.-- El Presidente y el Secretario tes
tifican que el 1/Iemorándzmz se aprobó por una
nimidad en la sesión de su fecha). 

« [ [abiendo formado parte del Virreinato 
de N ucva ( ~ranada la provincia de Jaén, hasta 
18:< 1, la Comisión cree que la aceptación de 
la cHusula s)-del Tratado ele I 829 hac(-~ per
der al Perú esa acción, pero considera que la 

. defensa puede hac(~rse con documentos que no 
son de derecho estricto». 

«Qu<~ argumentos legales pueden invo
carse para la defensa de J éH~n? (Pregunta que 
el Ministerio ele Relaciones hizo á la Comi
sión).·-- l{espuesta-Para la defensa de Jaén 
120 encuentra ta Cmnisión aJ~I(Ztment os te<;aies 
(¡zte ú-wocar. La anexión voluntaria de esa 
provincia al Perú en el año de I 821 hubiera 
podido alegarse, si no existief>e la estipulación 
del Tratado de r829, que estahler.ió un princi
pio distinto. -Por eso, es de opinión ele que 
se deje entender en la defensa que el Pcrt'l pre
tende conservar Jaén en cambio de no recla
mar Guayaquil, que, por el mismo principio 
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N. Cr.liMliN'rE PoNCB 

de Jos límites colonial<~s. debiÓ volver a SUCO-· 

municlacl, no obstante cualquier acto anterior 
á 1829 que pudiera interpretarse como una re .. 
nuncia» (Mcmoníndum de la misma Comi
sión Especial de límites sobre la defensa ante 
el Arbitro.- 16 de septiembre de I 889. Tam
bién aprobado por unanimidad en la sesión de 
su fecha). 

V éas<~. pues, cómo los cliplomúticos y los 
dcfcnsot'es mismos del Perú han confesado 
unánimemente, que el Pen'z no tiene derecho 
alg-uno sobre Jaén, y que, en este punto, el 
fallo del Real Arbitro había de serie del todo 
desfavorable.- N o se pierda de vista la cali
dad de las personas cuyas opiniones hemos 
transcrito. 

Respecto ele T úmbez, téng-ase, además, 
presente que la Cúlula de 1740, lo mismo que 
el Tratado de 1829, fija la desembocadura del 
rio TúmbeiJ cu el Pac!fúo como principio de la 
línea divisoria por el extremo occidental. 

CAPÍTULO TERCERO 

independenclll 

Alg-unos meses antes ele que en Quito se 
diese el g·rito de independencia -¡o de /!,!{Os

lo de .r8o9-los habitant(~S de Mainas se habían 
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sublevado ya contra lás autoridades que les re
g:ían éÍ nombre de la Corona de España, deses·· 
perados por los crecientes y escandalosos abu
sos del GoLcrnador, D. Diego de CalYo. La 
rebelión principió en J e veros, capital de la pro
vincia, y 1 uégo estalló tam hi(~n en la Laguna. 
Léase lo que rdiere sobre estos hechos D. 
Francisco Requcna, en su informe de 28 de 
abril de 1817: «El Gobernador de Mainas dió 
cuenta con fecha 24 de junio de mil ochucien· 
tos nueve de la sublevación de los indios de 
las misiones, y este expediente se ha unido tam
bién ;1 todos Jos demás que se me han pasado 
para que informe. Aquel ] efe dice que el O bis 
po fomentó lo:; alborotos, y este Prelado en su 
participación que el maltrato que el Golwrna
Jor daba <i los indios fw! el motivo que los oca
sionó: el Gobernador fue~ maltratado en el pue
blo de la Laguna, huyó á la frontera de Portugal 
y rnan:hando á Lima por orden del Virrey, mu
rió en el pueblo de Yurimaguas.-Mucha cau
sa debieron tener los indios para semejante 
atentado en unas misiones tan antiguas, y en 
donde 1mn.ra. sr. lmóian experinzentado tales de.1·· 
órdenes». 

El IO de agosto de 1 809 se dió en Quito 
el grito de emancipación, y clestituídas las au
toridades cspafiolas, se organizó la junta .._<,'o .. 
berana. con el título de Supren·za. 
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La revolución de Quito, desde su primer 
pronunciamiento, empezó por declarar solem
nemente que ella comprendía todas las jwovirt
cias que habían dependido de l.a /J¡u(ienn·a y 
Presidencia de Quito. 

El acta que en aquella memorable fecha 
suscribieron los quiteños, comienza así: «N os, 
los infrascritos diputados del pueblo, atendidas 
las presentes críticas circunstancias de la Na
ción, declaramos solemnemente haber cesado 
<-~n sus ftmciones los ma¡,z-istrados actuales de 
esta capital y sus prmJincias». 

En el oficio que á la madntgada del 1 o de 
agosto de 1809 cntregcí D. Antonio Ante ét 
Ruiz de Castilla, por comisión de la juJtta Szt .. 
(J1'ema, se lec: «lA jztnüt .Soberana al Comlc 
Ruiz, Ll· Fnsidmte de Quito. -El actual es
tado de incertidumbre en que cst<í sumida la 
España, el total anonadamiento de todas las 
autoridades leg·almente constituíclas, y los pe
ligros ;1 q11<~ cst<ín expuestas la persona y po
sesiones Je nuestro muy amado Fernando VII 
de caer bajo el poder del tirano de Europa, !tan 
rfeternú·nado á nuestros !termanos de la Presiden· 
cia á formar gobiernos provisionales para su 
seguridad personal, para librarse de las ma- · 
quinaciones de algunos de sus pérfidos compa .. 
triotas indignos del nombre español, y para 
defenderse del enemig·o común ...... ». 
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La junta Suprema se dirigió inmediata
mente ;Í las provincias que dependían ele la 
Presúíe1tcia de Qzúto para que secundasen el 
movimiento iniciado el 10 de agosto en la ca
vital; y á la de Qutfos hasta se envió una Co· 
misióJt 

Quijos y l\binas tomar-on parte en la rcvo·· 
lución de las provincias ele la presidencia ele 
Quito 

El Virrey mismo del Perú D. José Abas 
cal y Sousa, en la relación presentada ú su su
cesor D. Joaquín de la Pezuela, lo manifiesta 
expresamente respecto de Mainas. Tratando 
de las providencias que él tomó contra la re-

. volución, escribió en aquel documento: «Por 
la parte de Loja hice adelantar trescientos fu-
siles, de los que existían en los depósitos d(~ 

Trujillo, Lambayeque y Piura, con orden al 
Jefe de aquella Provincia, para que avisase de 
este auxilio al de Clll~nca, y ú éste y al de Gua
yaquil para que ínterin se combinaban las ope
raciones de ataque (si fuere necesario) con el 
Virrey de Santa Fe ó Gobernador de Popa
y;í.n, pusiese su mayor conato en hacer subsis
tir en el más estricto bloqueo la Provincia su
blcv;:¡rJ;.¡, mediante la diligencia propia y la de 
los oficiales de mayor confianza que ocuparen 
los püntos de Santa Elena, Babahoyo, puerto 
de Carondelet y ótros, al propio tiempo que 
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ejecute igual diligencia por el (;aóu:rno de Mai-
1tas, para asegurar el presidio de Loreto, é im
pedir la comunicación de los amotinados con 
las demás Provincias de lo interior de este Rei
no por el río Marañón y Jos de N apo, Curara y 
y Putumayo». 

« Fn Quito, corrido apenas un mes desde 
las b;írbaras matan:!as del 2 de ai;oslo, volvió á 
formarse una junta dr' Goht'enw, de represen
taciúu popular: que siempre fué lccundativa la 
sangre de lo~; héroes sacrificados por la patria. 
La nuevaju1zta de Gobierno acordú desde lué· 
g-o: que seguiría reconociendo al Consejo de 
Rcw:ncia como representante tk Fernando 
VI 1, entendiéndose que cesaría tal reconoci
miento, si el Monarca residiera en algún lugar 
ocupado por los franceses, ó dejara de hacer 
la guerra ú José Bonapartc, á su hermano Na
poleón, y éÍ cualquiera otro usurpador de la co
rona de Espaíla; que en el caso de verse obli-· 
gado el Conscju de Regencia ~í tr<odadarse ;i 
cualquier punto de la i\m~rica e;pañola, per-
dería su representación y supremacía sobre tos 
ftabz'tantes de la Presz'dc¡zcia de Quito, los que 

reasumirían entonces sus derechos naturales, y 
podrían establecer un g-obierno del modo que Jo 
creyeran m{ts conveniente. Esto se hacía á 
fines de septiembre ele 1810; y el 9 de octubre 
del propio año, la funta declaró: que reasu·mia 
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sus soberanos derec!zos y ponía el Reino de Qui
to fueJ a de la tfepctuie1ut'a de la capital del Vi 
n' eittato ». 

«Dos d.ías después, en la sesión de 1 r 

de octubre, la junta avanzó todavía mucho 
más: declaró nJtos los ·vínculos r¡ue unían á es .. 
tas f>rom'nrias co1l h~~p((ña, y proclamó, au1t1¡ue 
con cz'e1'Üt rese1'Va su fndependenúa». 

«El primero de enero de 18 I 2, la .fzmta 
de Quito, renovada y aumentada en su perso
nal, tomó el nombre ele Cong-n.:so, y expidiú 
la primera ((wta FuJ!damt!nta! de la nue?m iVa
czon. El Congreso declaró solemnemente la 
independencia, desconociendo e1 Consejo de 
F.eg-encia de Cídiz y las Cortes ele la isla de 
León». (N. Clemente Ponce.--Límites entre 
d Ecuador y Colombia). 

En r 81 1 se había reunido en Santa Fe un 
Colq;-io C'onstt'b~ycntc, que dió nacimiento al 
Astado de Cundz'namtirca. Su primera cons
titución fué el pacto federativo, cuyo Art, 2) --
era: «Son admitidas y forman parte por aho
ra de esta confederación todas las Provincias 
que al tiempo de la revolución de la capital de 
Santa Fe en 20 de julio de r810 eran reputa
das y consideradas como tales, y que en con
tinuación y en uso de este derecho reasumie
ron desde aquella época su g·obiemo y admi
nistración interior». 

ss-
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El territorio de la Federación se fijaba en 
c~l Art. 23)-, en estos términos: «Queda 1í 
la g·enerosiclad de las Provincias. la cesión de 
aquellas tierras baldías, que exist~n dentro ele 
los límites conocidos y habitados de sus terri
torios, y que~ algún día con la naturalizaLión 
de extranjeros ó aumento dl! la población pu
dieran producir un fondo considerable al Con
g-reso; pero se reputar;ín inrhsfutablenzente de 
éste todas las que hoy se pueden considerar 
nullius, por estar inhabitadas y {ucra de los lí-
mites conocidos de las mismas Provincias auu
que comprendidas hé1jo la demarcación g-ene-· 

ral del Reino y ele sus líneas divisorias con 
otras potencias y estados, <i antig-uos Vi!Teina
tos, tales como las r¡ue ba¡'an el alto /lma.:Jottas, 
iVapo, Putztmayo. Car¡ ttttá. (7'tuwiat i y o/1· os 
ríos que des,xwgan en el primero. ó en e/ E¡·ran
de Orinow, y en donde ;í su tiempo se esta 
blecer;:in nuevas poblaciones que hagan parle 
de esta unión, á donde por lo menos conviene 
mantener lug-ares fronterizos que nos ckslinden 
y dividan de las naciones v<~cinas que ho_v ocu
pan la costa oriental de la Am<~rica Meri
dional». 

En la ley fundamental que expidió el Con' 
greso de Venezuela el ¡ 7 de diciembre de 
I 8 r 9, constan los sig-uientes artículos: 

«Art. ¡)-Las Repúblicas ele \/cnezuela 
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V~~~._, 

y ele Nueva Granada quedan desde este día 
reunidas en. una sola, bajo el título glorioso 
de Repúblz'ca de Colombia». 

«Art. 2)-Su territorio será el que com
prendían la antig-ua Capitanía General ele V e
nezuela y e~] Virreinato del Nuevo Reino de 
Granada, abrazando una extensión ele r 159 le-
guas cuadradas, cuyos tt:rminos precisos se fi
jarán en mejores circunstancias». 

«Art. 5) --La República de Colombia se 
dividirá en tres grandes departamentos, Vene
zuela, Quito y Cunclinamarca, que compren
derá las provincias de la 1'\ ucva Granada cuyo 
nombre queda desde hoy suprimido. Las ca
pitales de estos departamentos serán las ciuda
des de Caracas, Quito y Bogotá, quitacla la 
adición de Santa Fe». 

La segunda ley fundamental colombiana 
declaró, respecto del territorio, lo siguiente, 
insistiendo en referirse al Mttú;uo Virreinato: 

«Art. s)-El territorio de la República de 
Colombia, será el comprendido dentro ele los 
límites de la antig·ua Capitanía General de Ve
nezuela y el Virreinato y Capitanía General 
del Nuevo Reino de Granada; pero la asigna 
ción de sus términos precisos, queda rcsérvada 
para tiempo más oportuno». 

l{' En la Constitución que para la Gran Co
lombia se expidió en Cúcuta el 6 de octubre 
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de 182r, insistiéndose asimismo en lo del cm

ligua Virreinato, se declaró: 
«Art. 6)-El territorio de Colombia es el 

mismo que comprendían el antiguo Virreinato 
de N ue.va Granada y Capitanía General de 
V c~nc~zuela». 

<<Art. 7)---- f ,os pueblos de la extensión 
expresada que están aün bajo el yugo español, 
en cualquier tiempo en que se liberten, harán 
parte de la República, con derecho y repre
sentación iguales á todos los dcmús que la 
componen». 

«Art. 8)-- El territorio de la Repl'1blica 
será dividido en Departamentos; los Departa-
mentos en Provincias; las Pi·ovincias en Can
tones; y los C:Jntones en Parroquias». 

l( «El 29 de mayo de r822, inmc~diatament¡·: 
después de que en Pichincha triunfaron las ar

mas republicanas, en la ciudad de .'> .. ttn ¡.;-rancz's 

ro de Quito, capz'tal de las prum'nrias del aJth-· 
!/UO Reino ele este nombre, se firmó el acta de in
corporación de die/zas prm1ináas á la Repúbli
ca de Colombia; en la cual acta, desde sus 
primeras palabras. se expresa clarísimamente 
y por rcpeti(bs vc~c(~s. que los pueblos y terri" 
torios ;í. que ella se refiere, son los d1~ las pro 
Z'iJtcias del a;ztz't¡uo Rei?zo de Quz'to». 

«Comien~a así; «En la ciudad de.: San 
Francisco de Quito, capital rle las jro-vincias 
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del a1ltt;t;zto Reino de eJte nombre, representado 
por su Excma. Municipalidad, el Vnble. Deán 
y Cabildo de la Santa Ig·lesia Catedral, los 
prelados de las comunidades religiosas, los 
curas de las parroquias urbanas. las principa· 
les personas del comercio y agricultura, los 
padres de familia y notables del país, dijeron: 
que convencidos de hallarsl: disueltos los vín
culos con qw~ la conquista unió este Reino (el 
de Quito) <i la nación española, en fuerza de 
los derechos sacrosantos. de todo pueblo para 
cmauci¡Jarse si el bien de sus habitantes lo de
manda-- .... ». 

· «Y continúa luégo: « . . .. esta Corpora· 
ción, pues, expresando con la méis posible y 
solemne legitimidad los zJo!os de tos pueblos que 
componen el anlz"g·uo R ehw de Quilo, ofrecién
dos<: al Ser Supremo, y prometiendo conser 
var pura la religión. ele .J csús como la base de 
las mejores sociedades, ha vcniclo en resolver 
y resuelve: 1 )-Reunirse á la República de 
Colombia, como el primer acto cspont;íneo 
dictado por el deseo de los pueblos, por la 
conveniencia y por la mutua seguridad y necc· 
sidad, declarando las Provincias que tmnjo
¡lÍan el antig·uo Neino de Quito como parte in
t<-~grantc d<~ Colombia, bajo el pacto expreso 
y formal de tener en ella la representación co
rrespondientc á su impo1·tancia política». 
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«Véase, pues, cómo nuestros padres, en 
los primeros momentos de asegurada su incle~ 
pendencia de la metrópoli y al declarar rotos 
los vínculos que con ella les habían unido, vol
vieron á reconoce!' c~xpresam<~nte la personali
dad social y política del conjunto de las pro
vincias del antz'guo Reino de Quito, y recono
ciéndola, declararon, como primer acto de su 
voluntad independiente y libre, que esa perso
nalidad, la de las proz•i1zcias del arttiguo Reino 
de Quito, se agregaba de voluntad propia á la 
República de Colombia». 

«Estos primeros actos de soberanía na
cional, esta como manera de nacer á la vida 
independiente, es la base y fundamento de que 
no se puede prescindir al tratar de los clere 
chos que al Ecuador corresponden como con
secuencia necesaria de los hechos cí que debe 
su existencia política nacionalb. (N. Clemen
te Ponce.-Límites entre el Ecuador y Colom
bia). 

En la revolución de Quito se reconstituyó, 
pues, en su plenitud, como personalidad potí~ 
lira úulepend/rn!f?, la personalidad íntr:g·ra- de 
la antigzta Pnsidenáa y /ludienda de Quito, 
comprendiéndose en ella, de modo expreso, 
Quijos y Maittas; así porque Quito, enten
diendo que formaban parte estas provincias 
del territorio de la Presidencia, se dirigió en 
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, !¡ O, 

este concepto éÍ ellas para c¡ue se adhiriesen ;l 

la revolución, como porque ambas, como par· 
te integrante ele la Presidencia, se adhirieron 
francamente al movimiento revolucionario. 

Y si la revolución ele Quito, en su primer 
período, fué la reconstitución, como pueblo in· 
dependiente, Jt: la. entidad política qu(' antes 

lwbía formado la R cal A udiencz'a J' Prf'sl'deJt
áa de Qtttlo,- después de la victoria de Pichin· 
cha, la misma personalida:d se anexó volunta
riamente á Colombia, que, desde los comien
zos de su independencia, había también com
prendido en los territorios nf~ la Cr::m R epú
blica los del a11liguo Virreinato de ~';f.112ta Fe, 
incluyendo de manera ex presa en sus consti
tuciones políticas las regiones amazóuicas, 
Quifos y J/;fahws, como las coinprendió poco 
tiempo después en la Ley de división tcrrito· 
rial de 2 5 de julio de r 8 24. Segün esta ley 
colombiana, Qmj'os erá cantón de la Provincia, 
de Pickinclta en el Departamento del Ecuador: 
J/!!acas, cantón de la P1'0Vttteia dd Clzimóorazo 
en el propio departamento; y Jaén de Braca

moros y 111.?i1uts, p1'()(JÍltcÚ~ del Departamento 
del Azuay, provincia que tenía á Jaén jJor ca· 
pita!. 
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Redumuciones de Colombiu 111 Pcrú.-Declm·ución de 6uerru.-· 

Triunfo de Colombia. 

Declarada la independencia del Perú en 
182 r, Colombia quiso definir desde luég-o los 
linderos de las dos Rq.>úlJlicas, conforme al 
principio proclamado por ella y consagrado en 
su Constitución política, anterior <i la indepen
dencia peruana, obra en gran parte de Colom-· 
bia misma, --los límites de los ant(í¡HO.r m'rrei· 
mdos--; y exigió al Perú, en consecuencia, la 
devolución de .Jaén y ele l<l J)(!l'te de IV!aiJtas 
que el Perú retenía contra aquel principio. 

Las reclamaciones ·ele ColomlJia al Perú 
principiaron el afio 1 8n; y, habiendo sido incfi·· 
caces los medios ele razón y de paz de tluc se 
valió en alg·unos años, por nn, el 3 de marzo de 
de r828, el Gobierno de Colombia dijo al pe
ruano, en zdtirnátum irrevocable: «si dentro de 
seis meses contados desde esa fecha lt<J hubie
se jmeslo á las órden.:s del intendt:llfe del Az:uay,. 
la jwoz,incia de jaén y parle de /a de Jliainas 
que retie1te; si: dentro del mismo plazo ..... 
el Gobierno uc Colombia creed, no sólo que el 
Perú la hostiliza con ánimo irrcvoe<tLic, sino 
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que ha dejado la decisión de lo justo á la sttt'r
le de las armas. 

Luégo, en oftcio de 22 de mayo de 1 R28, 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Co
lombia, Sr. Vergara, escribió al Plenipotencia
rio del Perú, Sr. Villa: «E1·tc territorio (el de 
J éH~n· y parte de Mainas) perteneció indudable
mente al Virreinato de la. JVueva Granada y 
Presidencia de Quito, nunca esht7JO s1~;/eto al Pe
rú, y sin e7Ftbm:o;·(J, el Gobierno jwo·vison'o, por 
la fitrr:::a, lo ag7'(?/{a á su dcjh·ndencia. El 
Gobierno de Colombia, luégo que pudo, lo re
clamó por su plenipotenciario, y con todo, se 
ha sostenido y sostiene aquella violencia, im .. 
pe! ida por .quien, como dice el Sr. Ministro, 
no tenía más autoridad que la que le prestaban 
las circunstancias no residiendo en <q legal
mente el ejercicio de la soberanía. Fue\ por 
lo tanto, un acto opresivo, así por el que lo 
ejecutó como por el modo con que lo verificó, 
y de un acto de esta naturaleza no pueden re
sultar derechos ni acciún J!ara retenerlos. Pa
ra que se restituyese un territorio ocupado por 
la fuerza no era necesario un tratado, porque 
esto sólo puede tener lugar cuando de una y 
otra parte hay derechos que controvertir. Y 
cu:ll puede alcgarse por el PerÍI á este ten·ito
rio? I ,a fut-~rza? T .a fuerza no hace dere
cho. Haberlo libertado? Si esto fuera dere· 
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cho, á cuántas provincias no lotcndría Colom
bia en el Perú? N o hay, pues caso para un 
tratado, y bastaba que se reclamase para que 
se hiciera la devolución. El Ministro Pleni
potenr:iario de Colombia solicitó este acto de 
justicia al Agente de Negocios, reprodujo~) la 
solicitud de aquél, protestando de la admisión 
de los diputados por Jaén al Congreso perua
no, y no obstante. el despojo continúa y la 
ocupación se conserva». 

)\ Por decreto ele 3 de julio de 1828, el Li
bertador de Colombia y d Perú declaró á éste 
la guerra á nombre de aquélla, en defensa de 
la integridad tet-ritorial y del honor colombia 
nos. El r 5 del propio mes publicó el J/1ám·

.fieslo en que expuso de nuevo, entre las prin
cipales causas de la guerra, el haberse negado 
el Perú <l la devolución de jaén y de la parte 
que retenía de ivfainas. 

)( El 28 de febrero de r829, en los campos 
del «Portcte de Tarqui», la espléndida victo
ria de las armas colombianas, dirigidas por el 
Gran Mariscal de Ayacucho, decidieron del 
pleito de las dos nacion(~s. con esa daisú'm 
inaj;clab!e que asegura ~i los vencedores la rea
lidad y la eíicacia de los derechos cuyo triunJo 
libraron al de sus armas. 

¿ Habrá quien presuma que en el tratado 
de paz, fruto de la victoria, haya Colombia 
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consentido no sólo en la renuncia de aquello 
mismo por lo que declaró la guerra, sino, ade
más, en ceder al vencido, sin m;ís título que 
su derrota, inmensas é importantísimas regio
nes, á saber, las de la parte septentrional del 
Amazonas? 

CAPÍTULO QUINTO 

Tratado de Paz de 1829 

Vencidas en Tarqui las . armas peruanas, 
cuya primera empresa, como lo dijo en senti
da frase el Mariscal de Ayacucho en vísperas 
del combate, había sido i1wadir 1tuesln>J !toga
res y a1 rui?Zar nuestros (meh!os, no obstan/e tan
los molt.'·z;os de rr;cmwcimiento que el Pe1'Ú tz'em; 
/wcia Colombia; absolutamente vencedora Co
lombia en la guerra que había dcclat·ado al Pe
rú para forzarle á la restitución de fa/u y de 
uua parte de lvfainas, pwccclicron las dos /\J. 
tas Partes, en esta condición y circunstancias, 
;i ajustar el tratado rte paz: para Colombia, 
fruto ele la victoria, seguridad de los ch~rechos 
cuya violación ele parte del Perú había moti-
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vado la g·uerra; para el Pc~rt'1, n~sultado im~vi-

tablc de la derrota, reconocimiento inevitable 
de los derechos colombianos que antes se ha
bía obstinado cu conculcar, puesto que fuese 
sin exhibir título alguno en justificación de sus 
pretensiones. Y cualesquiera que fuesen los 
títulos con que hubiese tratado de justificarlas 
(por ejemplo la Cédula ele 1802, que ni siquie
ra alegó jamás), es claro que habrían quedado 
deshechos y d(-'scchados para siempre por la 
eficacia soberana ele la victoria, que en las 
contiendas internacionales administra en últi 
ma instancia la justicia entt e los pueblos beli
gerantes. 

Qué se pactó en punto de límites en el 
Tratado de Paz de 1829? Cómo lo própara
ron los plenipotenciarios de Colombia y el Pe
rú? V cámoslo ligeramente. 

En la segunda conf(:rencia de los plenipo
tenciarios, de t6 de septiembre de r829, el del 
Perú propuso en lo tocante á límites: «que se 
estuviese <Í la posesión actual del territorio, ó 
que se dejase esto á una Comisión, y que en 
caso de no convenirse ésta, se ocurriese á un 
Gobierno amig·o para que decidiese la diJere
cía». 

El Plenipotenciario de Colombia rechazó, 
como era muy natural, semejante proposición, 
é insistió en el tan conocido principio colom-
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biano. conforme al cual Colombia había exigi
do la n!stitllciún dr! jat!n y de la parte de Mai
Jtos que el Pcrtl retenía indebidamente: la de
marcación de los a1tl(!{ltO:, 7JirreiJzatos de San/1~ 
Fe y l~iuut. «Colombia, dijo, no es ahora ele 
peor conclici(JI1 que lo era entonces (antes de 
la guerra y de sutriunfo),~'ni es posible consen
tir en otra cosa sin echar por tierra su ley 
fundamental, que desde su creación se ha co-
municado y circulado por todas partes. Sin 
embarg-o, t!l G-obierno d0. Colombia está dis
puesto ahora por amor á la paz, :í estipular mu
tU<lS cesiones y concesiones, para lograr: una lí
nea divisoria nléls natural y exacta>). 

Luég-o el Plenipotenciario colombiano (D. 
Pedro Gua!), j;rr!senta-mio los títulos sobre la 
creación del VirctiJtato de ,)'anta Fe desde el 
prinripio del s~t;lo X VIII. para precisar expre
samente el sentid(~ y alcance ele su proposición 
propuso los siguientes artículos: 

Artículo .... Ambas partes reconocen por 
límites de sus respectivos. tcrritori~s, los mis
mos que tenían antes de su independencia los 
extinguidos VirreiHato:s ele Nueva Granada y 
el Perú. con las solas variaciones que j\lzguen 
conveniente acordar entre sí, éÍ. cuyo efecto se 
obligan desde ahora ~í. hacer recíprocamente 
aquellas cesiones ele pequeños territorios que 
contribuyan á fijar la línea divisoria ele una ma~ 
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1era natural, exacta y capaz de evitar campe
encías y disgustos entre las autoridades ele las 
ron te ras». 

«l\ rtícnlo .... A fin de obtener este último 
·csultaclo, ;1 la mayor brevedad posihl(~ s<~ ha 
:onveniclo, y conviene aquí expresamente, en 

¡ue se nombrará y constituirá por ambos Co
)Íernos una Comisión compuesta por dos indi~ 
1ícluos ele cada República, que recorra, rectifi-
1Ue y ftje la línea divisoria conforme á lo csti· 
miado en el artículo anterior. 

Esta Comisión ir:í poniendo con acuerdo 
le sus Gobiernos respectivos, ;\ cada una de 
as partes en posesión de lo qtw le c:orn~spon
k á medida que vaya recorriendo y trazando 
Jicha línea, comenzando desde el río Túmbcz 
.~n el Océano Pacíf-ico». 

«1\rtículo ... Se estipula asimismo entre 
las partes contratantes, que la Comisión de 
límites daní principio <Í. sus trabajos cuarcntél 
:lías después ele la ratificación del presente 
rratado, y los terminará en los seis meses si
~·uicntcs. Si los miembros ck dicha Comisiún 
discordasen en uno ó mfts puntos en el curso 
de sus o¡x:racioncs, cladtn éÍ. sus Gobiernos res 
pectivos una cuenta circunstanciada ele todo, 
;'t ím de que tom<ínclola en consiclcraci(lll, re
suelvan amistosamente lo más ~.-onvenicntc, 

debiendo entre tanto continuar sus trabajos 
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hasta su conclusión, sin interrumpirlos de nin
guna manera». 

El Plenipotenciario peruano, en la confe
rencia siguiente, celebrada el 17 de septiem
bre, aceptó los artículos propuestos por el Sr. 
Gual, sin modificación alguna, y sin oponer (t 

los títulos ¡m-~sr.ntados por éste la Cédula de 
1 8o2 ni ningt'm otro títu1o. 

Cabe ahora preguntar, ¿la de11wrcaúóJt 
ftofuesta ¡';or et iWúzz".stro colombirmo y aceptada 
por el peruano, la demanacióJt pactada, fm~ la 
de los ANTWUOS Virreinatos, cm~forme á las cé~ 
dulas de e1ección del dt: Santa Fe desrle d prlu
nj>io del siglo X V 1 ll, prese¡¿fadas ¡';or el Mi
nisb'o colombiano /~tn!o cmz los artículos que 
propuso. ó l'ué la de los dos Virn~inatos scgt'111 
la Cédula de r 802, que nunca se había aleg-ado 
por el Perú, que entonces no se presentó, y 
cuyo sentido jamás, nunca, hubo siquiera oca
sión que se discutiese entre Colombia y el Pe
rú? 

Pero hay más todavía. El Plenipoten
ciario del Perü, empeñado en obtener venta
jas para su país, aun después de aceptada la 
manera de Iinderación propuesta por (-~1 Ple
nipotenciario de Colombia. «observó (copio el 
acta) que, debiendo partir las operaciones de 
los comisionaclos'de la base establecida, de que 
la línea divisoria de los Estados es la misma 
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que regía cuando se nombraron Virreinatos de: 
Lima y Nueva Granada, antes de su indcpen-· 
Jcncia, poJrían principiarse és-tas por el río 
Tümbez, tomando desde él una diagonal hasta 
el Chinr.hipe, y continuar con sus a_¡;·uas hasta 
el Marañón que es el límite: m;ís natural y mar·· 

cado entre los territ01·ios de ambos, y e! mis17tri 

ijUe sr:fí1dan lodrts lftS cartas g·co,<;rá.jicas anti 
í(![ztas y moder1tas. 

De esta observación que el Ministro ¡.;crua
no hizo respecto de la línea que podría fijarse 
en ejecución de lo pactado ya en los artículos 
propuestos por el Plenipotenciario de Colom
bia. son consecuencias muy naturales y lógicas . 
estas otras: 

a) -El Plenipotenciario dPl Pc~rt':, que no 
opuso la c(~dula de t802 á los títulos del siglo 
X VIII presentados po1· el ele Colombia, tan le
jos estuvo ele pen~;ar que la: lincleración pactada 
correspondía á dicha Cédula, que, para obtener 
ventaja respecto de lo pactado, propuso, lu<~g·o 
de aceptados los artículos citados, la línea Túm
bez-Chinchipe ·-Marañón; línea que dejaba <Í: 

Colombia toda la parte de Mainas situada en el 
lado septentrional rlc~l Amazonas: 

b) -Confiesa el Plenipotenciario del P<-~rú 
que la línm divisoria de los Vú-reinatos de 
:~>anta Fe y Lz't:mt, antes de la htdepeJzdnuúr., 
principiaba en el río Túnzbez. Confesión que 
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no es para sorprender á nadie que recuerda 
que la Cédula de I7;¡o, r.n que se Lijaron los 
linderos de los dos Virreinatos, señaló expn
same1ZtP como principio ele la línea divisoria en 
el Occidente el Túmbe.'f .en !a costa de! Paí'Yiw, 
partiendo desde el Túmbez en la. costa det PacUico. 
De suerte que andan muy desacertados los de
fensores del Perú cuando, asegurando que nin
guna disposición de la Corona de España fijó 
el Túmbcz por punto de partida de la línea di
visoria, sostienen que al hahúsclo fijado en cd 
Tratado de 1829 los negociadores se salieron 
de la demarcación de los títulos del sig-lo 
XVIII, y no hicieron sino comenzar las cesio
nes y compensaciones que debía hacer la Co
misión mixta; error gravísimo, del cual se e ni
pcñan en deducir consecuencias muy favora
bles para la manera como ellos quieren inter
pretar el Tratado: 

e)---- El Ministro peruano con f:esa tam hi(~n 
que nunca, {'n ningún mapa antiguo ni moder
no, se tomó en cuenta la Cédula de 1802; pues 
aseguró que el fl-Jarafíótz. es et límite -más Jtalu

ral J' tttan·ado ent-rr: !os territorios de ambos 
(Virreinatos), y el mismo que señalan todas 

fas ca1'tas antz;t¡-uas y modernas. Sólo que tal 
asevetación es falsa, porgue en los mapas an
tiguos no se pone como lindero el Marañón, 
sino una línea que deja para la Presidencia de 
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Quito .v Santa Fe todo el territorio de las Mi-· 
siones ele Mainas, (]Ue se dilataba hasta muy 

el sur del famoso río; y apenas en uno ó dos 
mapas de los trabajados <~n el primer tercio 
del sig·lo XIX se lo f]ja por límite. Desde 
los mapas trab<tjados por los mi:>ioneros hasta 
el de Lastarria, de 1 803, (alcg·ado por el Perú 
en su controversia de límites con Bolivia) y 
hasta el de Humboldt, publicado en 1826, prc·· 
sentan, casi todos, por lindero una línea que 
deja muy al norte el río Marafión. 

Apuntadas estas observaciones, muy bre·· 
ves pero muy fecundas en consecuencias abru
madoras para el Perú, V(~ase qué contestó d 
Plenip0tenciario .de Colombia :1 la propuesta 
del peruano respecto de la manera ele trazarse 
la línea eu ~iccurt"/m de los a.d hu los a apta dos 
ya. «El Plenipotenciario de Colombia (se Ice 
en el acta ele la conferencia) le manifestó cuán 
agradable le era, por la exposición c¡ue acaba
ba, que ambos países se iban accrcand<l .J'<i al 
punto de reconáliacióJt que tanto sr deseaba». 

Inmediatamente de aceptados los artícu .. 
los que el Ministro de Colombia había pro· 
pw~sto, exhibiendo los títulos del si¡,>;lo X VII r 
(que son los artículos 5 -·-, 6-- y 7- del Tra
tado), para que las dos Repl!blicas se deslin
dasen por los límites de los mzt(r;-uos Virnina
los, el peruano observó que, debiendo prwtir 
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las ojicracimtes de los comisionados de la base 
establecida, de que ía línea divisoria de !os esta
dos es la misma que reg-ía cuando se nombraron 
Virreinatos de i\Tueva (;ranada y !¿i·ma, antes 
df' su útde¡Sendf:ncia, j)(1dría fi¡'ane lt~ línea 
Tiímbr·z-- Cltincluj>e y llfarm!óu. El Colom
biano le contesta, que se aleg-ra de que se va
J'trn acerca1uío. Así, uno y otro plenipotencia
rio prescindieron por completo de la Cédula de 
1802, y entendieron que la demarcación pactada 
era la de los antiE;-uos Virreinatos, conforme á 
los títulos del s(!_)lo X VIII, como lo había cxi
g·ido Colombia antes de la guerra. 

Así lo entendió también el Ministro de Re-
. laciones Exteriores del Perú Sr. Pando, como 
consta de la not·a que en 6 ele febrero de 183o 
dirig-ió al Grai.ToméÍs C. Mosquera, :í quien el 
Cobi(~mo de Colombia había nombrado para 
que se entendiese co1t el Ministro del Perú en 
lo respectivo él la ejecución del Tratado de Paz. 
«¿Será conveniente, Sé~rá t'ttil (decía el Sr. Pan
do t~n aquel oficio) insistir en el principio de 
que los límites del Perú y de Colombia de
ban ser los que separaban nominalmente al Pe
rú y la N IH~va C1·anada? N o lo cree así el Go-

. bierno del infrascrito. Por el contrario, es de 
opinión que debe seguirse la prudente estipu
lación consignada en el Art. s--- del Tratado 
de 22 de septiembre de 1829, !taciéndose las 
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partes contrataJt!es recíprocaJJUJtte aqudlas cr:

siones de pequeños territorios que contribu-. 
yan á fijar la línea divisoria de una manera más 
natural, exacta y capaz de evitm· cotlijlelencz'as 
y dz's,S"ustos.--Para que se realice este objeto 
importantísimo, que debe ser mirado con prefe
rente atención por los Estados hermanos, juz
:;-a el Gobie1·no del fJerú que es indispensable 
adoptar el proyecto bosquejado en la mimtlrr ad
Junta. Cualquier otro (proyecto) continuaba el 
Sr. Pando, en su sentir (el del Gobierno del 
Perú) no salvaría el grave inconveniente de !ta
llarse ·una parte dd territorio de D1/{lmbia cor1w 

enclavado en el dd Perú y sin la interi_Josición 
de ríos y montafías, que es lo que todas las 
naciones busean constantemente en el estado 
actual de la civilización para alejar disturbios 
y sinsabores no sólo en los g·abinetcs sino tam
bién entre las autoridades locales». 

La línea propuesta por el Sr. Pando era, 
en sus secciones principales, Zarumilla, ó San
ta Rosa--Chinchipe-Marañón. 

¿N o es incalificable absurdo pretender, co
mo pretende ahora el Perú, que á pesar de 
cuanto acabamos de estudiar en las confe
rencias ele los Plenipotenciarios que acordaron 
el Tratado de Paz; á pesar de los propios tér
minos de los Arts. V, VI y VII; á pesar de 
que Colombia había declarado la guerra por la 
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negativa del Perú á restituírle Jaén y la parte 
meridional de Mainas, el Tratado ele Paz ha 
de en tenderse en el sen tic! o de que por él Co
lombia no sólo no obtenía lo que antes ele la 
guerra demandara, sino que, además, perdía 
inmensos é importantísimos territorios, muy 
superiores á los disputados, que el Perú nunca 
había n~clamado para sí? 

CAPÍTULO SEXTO 

Protowlo Pcdcmontc-Mosqueru 

Definitivamente a pro hado por los Poderes 
de Colombia y el Perú el Tratado de Paz y vt~
ri!Jcado en debida forma el canje de sus ratifi
caciones, los dos Gobi<~rnos, por medio Jc sus 
respectivos Ministros, trataron <..le acordar, 
conforme éÍ lo pactado, las instrucciones para 
los comisionados que habían de trazar la línea 
divisoria sobre el terreno. 

\Jo hay que olvidar que, seg-ün los Arts. 
VI y VI[, los comisionados debían «proceder 
de acuerJo con los dos Gobiernos», quienes 
debían '<resolver sus desacuerdos del modo que 
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juzguen conveniente)>; de suerte que ;:í los Go
biernos correspondía arreglar, en definitiva, 
aquello de las variaciones y de las cesiones y 
compensacimus de que se trata en el A rt. I-. 
Por esta razón los dos Ministros trataron 
desde luég·o de buscar un acuerdo pleno acerca 
de toda línea divisoria: primero el Sr. Pando 
y el Gral. Mosqucra, y despm:s el Dr. Carlos 
Peclemonlc y el mismo Gral. l\1osqucra, quie
nes suscribieron, el I 1 ele agosto, el siguiente 
Protocolo: 

En la ciudad de I ,ima, á I I de a_g·osto de 
r 830, reunidos en el Ministerio ele Gobierno y 
Relaciones Exteriores los señores Ministro ele 
Relaciones Ext~~riores. Dr. D. Carlos Pede 
monte y el Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Cololllbia, 
Cenera) Tom<Ís C. Mosquera, para acordar las 
bases que debieran darse <i los comisionados 
para la demarcación de límites cntn~ las dos 
Repúblicas. El :\'1 inistw de Relaciones Exte
riores manilcstó que desde que se erigió el Obis
pado de lVIainas en 1802 quedó este territorio 
dependiente del Virrey del Perú y que por tan
to los límites que antes tuviera el Virreinato 
del \Jucvo Reino de Granada se habían mocli
f1cado y se debían señalar los límites bajo tal 
principio, tanto mús cuanto Colombia no nece 
sita internarse al territorio perteneciente al 
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Perú dt"scle la conquista y que le fué desmem
brado scpadndole todo el territorio de la ju
risdicción de la Audiencia de Quito para for
mar aquel Virreinato. 

«El General VIosqucra contestó: que r.on

formc al artículo 5 del Tratado de Paz entre 
las dus Repúblicas, debía reconocerse el que 
tenían antes de la inclcpenckllcia los dos terri
torios de los Virreinatos del Nuevo Reino de 
Cranacla y el Perú: que se redactó en tales tér
minos el artículo para tener un punto de par
tida seg·uro para fijar los límites; y que siendo 
aquellos indefinidos si se lee con atención la 
Cédula de D. Felipe II que erig-ió la Audien
cia de Quito, se verá que una gran parte del 
territorio de la derecha del Marañón pertene
cía;-\ aquella jurisdicción. Que cuando se creó 
el Obispado ele Mainas la Cédula no determi
nó claramente sus límites y se entendieron los 
Virrcy<'s para ejercer su autoridad en los de
siertos del Oriente: que la provincia de Jaén de 
Bracamoros y Mainas volvió á pertenecer al 
N u evo H ci no e k Granada y en la g·uía de fo
rasteros de Fspaña para r 822, se encuentra 
ag-regada al Virreinato del Nuevo Reino aque
lla provincia y le presentó al seíior Ministro 
de Relaciones Exteriores un ejemplar aulén
tico y le leyó una carta de S. E. el Liberta
dor en que le respondía sobre el particular ;i 
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una consulta que le hizo; y propuso que se li
jas(~ por base para lo,; límites d río VTarañón 
:lescle la boca del Yurati (") aguas ::m·iba hasta 
~ncontrarse al río Guancabamba y el curso de 
t.:ste río hasta su origen en la cordillera, y de 
allí tomar una línea al Macará para seguir ü to
mar las cabeceras del río Tt11nbcz, y que de es 
te modo queJaba concluída la cuestión y la Co
misión de límites podría llevar <Í efecto lo esti· 
puJado conforme á los artículos 6, 7 )' 8 del Tra
tado. Que de este modo el Pert'1 rpwdaha du<:ñn 
de la navegación del Amazonas conjuntamente 
con Colombia, que poseyendo la ribera derecha 
del río N e g-ro desde la piedra del río Cocui y 

todo su curso interior como los rios Caquctá ó 

Yapurá, Putumayo y N apo tenían derecho <i 
obligar al Brasil á reconocer el perfecto dere
cho de navegar aquel importante río que preten
de el Brasil como el Portugal que les pertene
ce en completa propiedad y dominio. Después 
de una detenida discusión convino el Ministro 
de Relaciones Exteriores en estas bases; pero 
que las modificaba poniendo por término no la 
embocadura del Guancabamba sino la del río 
Chinchipe que conciliaba más los intereses del 
Perú sin dañar á Colombia. El Enviado de Co
lombia manifestó que todo lo que podía ceder 

C) Errata, por Vavari. 
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era lo que había ofrecido, pues probado que la 
Cédula de ¡ 8o2 iué modificada y dependía Mai
nas y Jaén dd Virreinato en 1 8o7 cuando se es
taba organizando el Obispado de las misiones 
rl<~ Caquct{t 6 Yapurá y i\ndaquícs: era esto 
lo que decía el artículo 8-del Tratado. El 
señor Ministro de Relaciones Exteriores pro
puso que se fijasen las bases tal cual las propu
~o el Ministro Ph~nipotenciario de Colombia, 
dejando como punto pendiente su modificación 
y se consultase al Gobierno de Colombia esta 
ll1odificaciúu que daría término á una cuesti6n 
cnojo~a y que había causado no pocos sinsabo
res á los respectivos Gobiernos. 

«El Ministro de Colombia convino en to- . 
~lo dando desde ahora por reconocido el per
fecto derecho de Colombia á todo el territorio 
d<~ la ribera izquierda del Marañón 6 Amazo
nas y rccónocía al Perú el dominio en la ribe
ra derecha quedando t'micamentc pendiente re
solver si debían regir los límites por Chinchipe 
ó c;uancabamba, y para los declos consiguien
tes firmaron este Protocolo el Ministro de Re
laciones del Perú y el Enviado Extraordinario 
ele Colombia, por duplicado, en la fecha expre
sada al principio.--(Firmado) Carlos Pede
montc.-- (Firmado) T. C. Mosquera». 

La autenticidad ele este Protocolo es d<~ to
do punto indiscutible. La copia que el Ecua-

-79-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. CI,BMI~NTE PONCJ<; 

dor prcsentú ante el Real Arbitro se halla au
tenticada por el Ministerio de Relaciones Ex
t:c~riores de Colombia y por la 1 .eg·ación de Es 
paña en Bog·otá. /\dem<ís, los diplomáticos 
peruanos y la Comisión Especial de Límites 
peruana siempre tuvieron por aut<~ntico ese 
documento, que está agreg·ado ;'t la «ML~moria 
Reservada del Ministro de Relaciones Extt'· 
riores, doctor D. Alberlo Elrnorc, ;d Cong-reso 
ordinario de 1891». 

El señor M1nistro doctor D. l\rtui·o Carcía, 
cuyos conocimientos fueron muy especiales en 
el asunto de límites del Ecuador con el Pcrt'1, 
pues :t él se le encomelldaron los arreglos dí 
rectos en 1890, escribió de .dicho protocolo: 

«Esta cuestión (la de 'l\'1mbez) ya tan dcsfa· 
vorable para nosotros por los motivos expues
tos, vendría ;í complicarse m;ís todavía y á de· 
cidir {¡uizá elfallo atltJerso, cuando el l!,{·uador 

e:dtiúiera 1m P?'Otocolo suscrdo nz Lima por los 

j>lenijotettciarz'os doctor D. Cados J>('{lmumte y 

lteneral Tomás e ll1osquerrr d I 1 de a,t.:·oslo 

de I8.JO, con el OÚJeto de conlrilmír á lfl cjr!Cit
ción de los artículos s-á 8-de! Tratado del 

29. En este documento se reconoció al Ecua

dor e] límite del Tl!mbez; y aunqw~ dicho pro

tocolo no se sabe si recibió la sanci<'ll1 del Con

greso, es probable que jJnsett!ado por d 1:,{_·¡-ta-
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dor como un inslntmenlo de simple e¡'ecución, J' 
estando en lo n.¡ati<m al río TúmbeB de acuerdo 
con cí prototolo ajwobado f>or los Coug-rt'SOS, 
tendría en el juicio arbitral un valor duisz'vo. 
(Documento N 9 -- 64 anexo á la «Memoria Re
servada del Ministro doctor Elmore»). 

La «Comisión Especial de Límites del Pe
rú», compuesta, según gue ya se indicó, de los 
peruanos 111éts inteligentes en estas materias y 
que mejor las conocían, en el «Memorándum» 
en que contestó ~í las preguntas que el Minis
terio de Relaciones Exteriores lt~ había dirig·ido 
acerca de las cuestiones que había de compren
der la defensa peruana ante el Real Arbitro y 
de la manera como debía t¡·atar de ellas el de
fensor del Perú, escribió lo gue en seguida se 
copia. 

«Cuestión propuesta por el Ministerio: Qué 
valor debe darse <Í los protocolos que prece
dieron al Tratado _y á las lte~;-ocz'aciones habidas 
¡íosleriormrnte en /_z'1Jia para fijar á los comi·· 
siolllutos lrrs bases con rJl!e debían detenJl-inar 
los límzies? [.a Comisi(m Especial, después 
de hablar del Tratado y de los protocolos que 
le precedieron, dice inmediatamente: «Vino 

?'"después, en I 8_10, el protocolo Pedemonte
Mosquera, en que ya el Plenipotenciario pe
ruano alegó la existencia de la Real Cédula de 
ü~o2, y con vino, sin cm bargo, en aceptar la 
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misma línea del Marañón, haciendo consistir 
la diverg-encia únicamente en los límites por !;1 
parte de Jaén». 

«F.ste documento contiene en realidad una 
cesión del territot:io á que creía tener derecho 
el Perú, pue~to que alegando el Ministro Pcdc
monte la Ct~dula de 1802, se conformaba con 
recibir sólo una parte de lo que ese título da
ba á la República conforme al principio acep
tado ~n d Tratado». 

«Sin embar~~o, esa cesión no fué formali-· 
zada cual se requiere para que produzca obli
gación, esto <~s. con los requisitos que rodean 
á un Tratado püblico y definitivo de límites, y 

por consiguiente el protocolo que la contiene 
queda sin valor ni fuerza de derecho>>. 

«Si se aleg-ase que la persistencia de los 
Plenipotenciarios peruanos en aceptar la línea 
del Marañón, antes y después de invocar la 
Cédula ele 1802, signiCtca que ambos Gobier
nos entendían que esa era la frontera qm~ rea
lizaba el principio r.onvenido en el Tratado, 
se contestaría que no podía ser tal, pues, como 
ya se ha dicho, nunca el Marañón fué el límite 
de los Virreinatos ele Lima y S<.\Dta Fe». 

El Ministerio ele Relaciones Exteriores 
del Pen'1 reconoció la autenticidad de tas 11C/{O· 

ciaciones habidas posterúwmentc c1t Lim.a pa
ra fijar á tos comisionados las bases con que dr?-
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óían determinar los limites, y reconociéndola, 
consultó éÍ la Comisión Especial acerca del va
lor r¡itr: debía darse á dt'chas ¡zog·ociacz'otU!J, La 
Comisión Especial, muy numerosa y compues· 
ta ele los peruanos más intelig-entes é ilustra
dos en esto<; asuntos, reconoció, asimismo, 
m¡uel!a a.?tfe1Zcz'dad; y reconociéndola, sin la m;is 
pequeña eluda, trató d1~ las objeciones que se 
podían hacer al protocolo Peclemontc · · M os- . 
quera, y tratando ele hallarlas ét toJo trance, ni 
sofí.aron en que se lo podía impugnar por 1zo au
ü¿¡ztico, y sólo indicaron que se alegase que el 
protocolo ljztctló si1l 'iJalor ni fuerza de derecho, 
por/alta d(! los rer¡uisit{Js (¡ue roderm á U1t '[ra
lado público y dcjini!iz'o de límites. 

Sólo cuando el Fcuad or presentó en el 
juicio arbitral el protocolo Peclcmonte --M os-. 
quera, sólo entonces, como á desesperado re
medio, acudió la defensa peruana al tan desa
cordado como ineficaz ele negar su autenti· 
ciclad. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Conclusiones 

Resulta de lo expuesto esta conclusión, 
clarísima y evidentísima: los límites definitiva-
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mente fijados, en ejecución del Tratado de Paz 
de r829, fueron «el Río Túmbez en el extremo 
occidental, y en la región oriental el i1fara
ñón,- quedando únicamente pendiente si debían 
reg·ir los límites por Chinclúpe á (;ua¡zmbwmha». 

El reparo que . al protocolo se hace por 
falta de aprobación de las legislaturas de las 
dos Rcpt'tblicas, no merece ni que se lo tome 
;í lo serio. Tal protocolo no fu(: un mu·1Jo 

Tratado de Límites sino la mera efecuáón de 
los /lrts. 5-, 6-y 7" -del Tratado de 182o. 
Por lo establecido en estos artículos, la Comi
sión debía fijar la línea pactada con acundo 
de los -g·t1biernos respectivos, <Í quienes corres·· 
ponclía también 1'eso!z,r:r dt~ modo amistoso lo 
más convotientt' caso de desacuerdo de los comi
sio1lados en lt1lO ó más puntos. De suerte que 
en dejinz'li·ua los dos Gobiernos eslu vi ero u en
cargados de cfautar el 'T,ratado de 1829, por 
medio de la Comisión mixta, ú la que habbn 
de comunicar las instrucciones y cuyos desa
cuerdos habían de resolver. Por esto, el Ge
neral Mosquera al proponer lo (]UC propuso al 
\1inistro Pedemontc, en la conferencia ele r T 

de agosto de 1830, terminó con estas palabras: 
«Y que de este modo q~tedaba coJtc!uída la 
cuestión y la Gmzisz"ón de /¿imites pedría llevar 
á efecto lo esbjmlado, C01t(ormr: á los artículos 
6-, 7-y S-del Tratado». Y por lo mismo, 
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en la parte final del protocolo se declaró de 
manera expresa y terminante, que quedaba 
úuicamenfe pendiente reso!z,er si debían rr~![l1' 

lus límilt!s j>or ChiJtchij>e ó Guancabamba. No 
ckbc dejarse desadvertida la importantísima 
circunstancia de que en el protocolo consta que 
en el arreglo acordado, Colombia lzacía zt1'la 
concesúí;t at Pení, accediendo en p<~rte á lo que 
antes había pedido el Sr. lVl inistro Panelo. 

En fin de fines, aun cuando la Cédula de 
1802 hubiese causado se~:reg-ación del territo
rio de Santa Fe y se hubie¡-a cumplido, es in· 
discutihl(-~ qm~ no se la podría tomar en c1wnt;.¡ 

para resolver ahora de la controversia ele lími
tes entre el Ecuador y el Perú: la {mica ley de 
esta controversia, es el 'lratado de Pttz de 1829 
y et Prolowlo de su efecucián. 

Después de 1830 ningl!n acto ele Colo m

bia ni del Ecuador ha modificado el estado en 
que entonces quedó el asunto. El Ecuador 
const;mtcmente ha exigido del Perú el cumpli
micnto ckl Tratado de 1~29; y el P(~rú, por f~l 

voto un<ínimc de sus cliplom8ticos, defensores 
y consultores, reconoció la subsistencia de es

te pacto solemne. En 1870 aun expresó el 
Gabinete peruano al del Ecuador que estaba 
listo á ejecutarlo. Y si no constase en la de
fensa peruana de la segunda época del juicio 
arbitral, nadie podría creer que los defensores 
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del Perú, contradiciendo :i los cliplom;íticos, 
á los consultores especiales y <i los ddensores 
mismos del Perú, hubiesen negado que es/ti 
m;!:¡nt!e el Tratado de Paz de 1829. 

Los señores Alberto El more, Ramón R i · 
beyro y Luis Felipe Villadn, que formaron en 
el Perü la primera «Comisión Consultiva de 
Límites», reconocieron, en el Mcmoámlum 
reservado de r 5 de febrero de 1889, que esta
ba vigente el Tratado de J 829, y se limitaron 
á indicar que debía alegarse sólo la insubsis
tencia de la cláusula 6-, en cuanto en ell::t se 
fija el río Túmbcz como principio de la línea di
visoria; indicación fundada en erron~s insoste
nibles, y, como ya se hizo notar, en el olvido 
de la Cédula de 1740, que fijó el do Tú1nócz, 
en la costa del Pacíjicu, como prinnj,úl de /1~ /í 
nea de separación de los dos Vin-ez'natos. 

La segunda «Comisión Especial de Lími 
tes», cuyo numeroso y distinguido personal ya 

se indicó, en el Memorándum qm: pasó al Co 
bierno acerca ele la manera como debía haccr
S(~ la defensa ante el Arbitro, se cxpn~s<Í así: 
«Aunque se presenta como imposición de Co
lombia (el Tratado de Paz de I 829), debe con
siderarse válidamente celebrado en su orig-en; 
y ninguna circunstancia posterior, salvo el no 
cumplimiento ele aquellas cláusulas transitorias, 
ha venido éÍ quitarle esa validez, que aun fu( 
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previsto por los negociadores ele Mapasingue 
;:¡]consignar en este otro pacto el Art, 3 r. Los 
argumentos fundados en la desmembración ele 
Colombia, no tienen fuerza, Ji aun harían 
dt•smcnccr nuestra defe1tsa». 

El señor Manuel Irigoyen, Ministro de Re
laciones Exteriores del Perú en aquella época, 
<~n oficio de 9 ele octubre de I 889 al señor D. 
José Pardo, en que le comunicaba las instruc
ciones ;i que había ck aj11starsc en la defensa 
ru?te el Arbitro, escribió ésta: «A este t·espec
to, U. S. considerará vigente el Tratado ele 
1 R29, en las estipulaciones de car;kter perma
nente; una de las que, y la pertinente él la ac
tual controversia. es la primera parte del Art. 
s---, para deducir que ese principio ha recibi
do una sanción positiva; pero sin entrar en la 
explicación de las razones por que han cadu
cado para el Perü las cláusulas n~lativas éÍ Tlím
bcz, y sobre el valor ele los protocolos anterio
res al Tratado». 

De conformidad con el dictamen de las 
comisiones consultivas y las instrucciones del 
Ministerio, el sei'íor D. José Pardo, en el pri
mer alegato, declaró, como base ele la defensa 
peruana: «Mi Gobierno me ha autorizado para 
repetir en esta oportunidad que considera vi
g-ente y en toda su fuerza el principio estipula
do en el tratado de 1829». 
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Y-- joh inconsecuencia incalificable é inex
plicable en la defensa seria de una causa nacio
nal!-el señor Mariano Cornejo y el señor Osma, 
en su alegato, se expresan así, ~í nombre ele la 
mismísima Nación peruana: «El Perú declara 
que el Ecuador no pucd(: invocar el Tratado 
de 1829, porque es un Tratado que ha cadu
cado y porque no es posible que en un arbitra 
je se invoquen tratados que no están vigentes». 

Y qué razones las que aleg-an ...... ~ Di-
cen que no subsiste el Tratado de 1829: «pri
mero, por no haberse cumplido en tres cuar
tos de siglo, y seg-undo por haberse pactado 
con prescindencia de él una nueva forma de 
arreglo que le es contraria». Y cu<íl es esta 
nueva forma de arreglo contraria al Tratado 
de 1829? Según los Sres. Cornejo y Osma, 
el Tratado de Arbitraje, que sometió al juicio 

del Rey de España las otestionr:s de límitt·s 
pendientes entre el hcuador y el Pcrzí . .... - ! ! 
«Supongamos (dicen sobre el particular los 

señores defensores) que el actual <>rbitraje que 
va éi fallar V. M. no se hubiera pactado con (~1 

Ecuador, sino con Colombia, tal como estaba 
constituída antes de su disolución. 1\ aclie po

dría negar que ese arbitraje importaba la anu
lación expresa del Tratado del 29, puesto q uc 
las dos partes contratantes, en vez de c11mplirlo, 
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ITCIIITÍan ;í. otro medio para solucionar sus di
kn~ltci;~~;». Nadie podrú n cg·ar que argurnen
lu:; d<~ <·.~;la clase no ~•on serios. 

Nadie ha juzgado peor de la causa perua
na que los últimos defensores del Perú ante el 
(~cal !\ rhitm; por lo cual, en m::tg·nífica frase, 
(.c¡·¡¡¡ÍII:t a:;í el Sr. Maura su «Defensa de los 
1 kr1~clm'i de la República del Ecuador»: «Ni 
c11 ~~1 conjunto ni en los ponnenorcs podrá su· 
c<·dcr que el juicio del Arbitm mejore el que 
'1~: vcr:t:; Licne formado el Perú acerca de su 

¡>rupia causa». 

CAPÍTULO OCTAVO 

ll'lltftdo de lirbitraje.-Demondn del a:cunllor 

Por Convención celebrada en Quito el ¡': 

de a¡4·o:;to de r887, cuyas ratificaciones se 
canjearon en Lima el r 4 ele abril de 1888, se 
sometieron al ar1Jitrajc de S. M. el Rey ele 
España las cuestiotus de lí mi!t:s ¡ScJtdie;tfcs en
tre el Ecuador y el Perú, para que las decidiese 
como Arbitro d;t /Jereclzo. 

El Ecuador, en su primitiva demanda an
te el A rhitro, presentada antes Jc que le fue
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se conocido el protocolo «Pedemonte-Mos
quera»;· pidió que se «declarase que, en, cum
plimiento de lo dispuesto en el Art. 6 e-del 
Tratado .ele 1829, los Gobiernos del Ecuador 
y dd Perú deben nombrar una Comisión com
puesta de dos individuos por cada Repüblica 
que recorra, rectifique y fije la línea diviso
ria conforme á lo estipulado en el Art. s-. 
tomando por bast~ las ct;dulas dd sig·ln XVIII 
y no la de 15 de julio cle d~o2». 

Mas, conocido posteriorm~~nte porcl Ecua
dor el protocolo «Pcclemonte- Mosqucra», que 
antes había mantenido Colombia reservado en 
sus archivos, la demanda ecuatoriana hubo de 
limitarse á que el Real Arbitro resolviese la 
única cuestión pm.dz'ente en lo de los límites Je 
las dos Repúblicas, declarando que el Gzta?Z· 

caóamba y no el éhi~tclupe debía completar la 
línea Túmbez-MarañóJt, definitivamentt~ fija
da en el protocolo «Pcclemonte--Mosqucra>). 

La Paz, á 30 de julio de 1910. 

N Clemente PONCH 
€nvio11o €¡ctroor11inmio v ministro Plcnipolcncimio be\ 

ecuabor en Bolivia. 

----+•+--- '/. 
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